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APRUEBAN DIPUTADOS PROHIBIR VENTA DE 
VAPEADORES Y FENTANILO 

 

 
 

 
La Cámara de Diputados aprobó este martes por 327 votos en favor y 118 en 
contra la reforma mediante el cual se modifican los artículos 4° y 5° de la 
Constitución, para prohibir la comercialización de los cigarros electrónicos y 
vapeadores, así como la venta y consumo de drogas sintéticas, entre ellas el 
fentanilo. 
Luego de que el dictamen fuera aprobado en lo general, se presentaron entre 
30 y 40 reservas en lo particular, de las cuales fue aceptada sólo una, 
presentada por la morenista Guadalupe Ortega Tiburcio, cuyo propósito fue 
incluir por técnica legislativa en el documento –que fue aprobado en agosto 
en comisiones— todas las reformas del llamado Plan C que se han avalado en 
estos meses, de tal forma que la enmienda de hoy no las anule de facto. 
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Lo anterior motivó al grupo parlamentario del PAN a subrayar que, si en esta 
ocasión Morena y sus aliados habían tomado esa precaución, fue porque en 
la reforma del pasado 21 de noviembre, donde se extinguió a siete 
organismos autónomos, los partidos mayoritarios no lo hicieron. 
“Aceptaron su error”, les echó en cara el blanquiazul y, tras la votación en lo 
particular, la minuta se envió a la Cámara de Senadores para su revisión y 
aprobación. 
En el debate previo, los impulsores de la enmienda subrayaron que busca 
“garantizar el derecho humano a la salud” e intervenir de forma decidida para 
evitar que el consumo de tabaco y otras sustancias sigan perjudicando la 
salud de las personas, especialmente de los menores de edad y los jóvenes. 
El morenista Gerardo Ulloa advirtió que, según la Encuesta Nacional de Salud 
y Nutrición 2022, en México al menos un millón de adolescentes y 15 
millones de adultos son usuarios regulares de tabaco, cuya salud sufre graves 
afectaciones por dicho producto. 
“Sabemos que hay diputados que están en contra porque quieren cuidar los 
intereses de los sectores económicos y prefieren el envenenamiento de las 
personas por encima de la salud. ¡Cero tolerancia a estos productos!”, dijo. 
PAN y PRI apoyaron la iniciativa en lo general, por estar en favor del combate 
al fentanilo, aunque aclararon que están en contra de la parte del dictamen 
que prohíbe la comercialización de cigarros electrónicos, por considerar que 
la medida no sirve para frenar el uso de esos productos. 
El único partido que votó contra la reforma en las dos votaciones del 
dictamen fue Movimiento Ciudadano, por considerar que prohibir sustancias 
no desincentiva su consumo, sino que únicamente genera un “mercado 
negro” que sólo fortalece a los grupos delincuenciales que lo controlan, y les 
impide a los consumidores saber qué están adquiriendo. 
Además de ello, impide que la regulación de los vapeadores pueda recabar 
unos 12 mil millones de pesos anuales a través del Impuesto Especial sobre 
Productos y Servicios (IEPS). 
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“¿A poco con la prohibición del alcohol las personas dejaron de consumir este 
producto? Morena nos está quitando la libertad de decidir si queremos 
comprar un cigarro tradicional o si queremos comprar un vapeador. Va a venir 
el gobierno a decirnos qué podemos o no podemos consumir, como si 
fuéramos unos niños”, denunció Iraís Reyes en tribuna. 
Por su parte, el panista Éctor Jaime Ramírez Barba criticó incluir en el mismo 
dictamen al fentanilo y a los cigarros electrónicos, y defendió a estos últimos 
como una alternativa supuestamente menos dañina a los productos 
tradicionales de tabaco. 
 
 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/03/politica/aprueban-
diputados-prohibicion-venta-de-vapeadores-y-fentanilo-1218 
 

 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/03/politica/aprueban-diputados-prohibicion-venta-de-vapeadores-y-fentanilo-1218
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/03/politica/aprueban-diputados-prohibicion-venta-de-vapeadores-y-fentanilo-1218


 

 
 
 
 

Diputados avalan en lo general prohibir vapeadores y 
uso ilícito de fentanilo; sigue discusión en lo 

particular 
 
El pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general una reforma a la Constitución para 
prohibir la producción y comercialización de vapeadores y cigarrillos electrónicos, así como 
la producción y distribución de sustancias tóxicas, precursores químicos y drogas sintéticas 
no autorizadas legalmente, como el uso ilícito de fentanilo. 
 
La reforma a los artículos 4 y 5 de la Carta Magna, impulsada por el expresidente Andrés 
Manuel López Obrador, quedó avalada por 410 votos a favor por parte de Morena, PT, 
PVEM, PAN y PRI, así como sufragios en contra por parte de MC. 

 
Al inicio del debate, la 
diputada Iraís Virginia Reyes 
de la Torre, de Movimiento 
Ciudadano, vapeó en la 
tribuna: “Voy a vapear antes 
de que Morena y el 
oficialismo prohíban el 
ejercicio de nuestras 
libertades porque su política 
pública en materia de salud 
No les da para más”. 
 
Mientras exhalaba humo, la 

legisladora naranja sostuvo que las políticas prohibicionistas han demostrado 
históricamente ser ineficaces, al tiempo que generan incentivos para los mercados negros. 
 
“¿A poco con la prohibición del alcohol las personas dejaron de consumirlo? Morena nos 
está quitando la libertad de decidir si queremos comprar un cigarro tradicional o si 
queremos comprar un cigarrillo electrónico o un vapeador. En vez de impulsar el 
prohibicionismo, sería mejor establecer la regulación sobre la calidad de los productos, las 
limitaciones a su acceso por parte de menores de edad, así como generar recaudación a 
través del impuesto especial a productos de tabaco para destinar dichos recursos a 
campañas informativas y acciones de salud pública”, declaró. 
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Alejandro Domínguez Domínguez, diputado del PRI, dijo que su bancada apoyaría la reforma 
porque se incluye la prohibición del fentanilo. Expuso que la drogadicción constituye un 
problema de salud pública que afecta a millones de mexicanas y mexicanos a diario, “por 
ello consideramos que el combate a las drogas debe de ser uno de los principales objetivos 
de todo gobierno, sin importar quién se encuentra en el poder”. 
 
Recordó que en nuestro país, de acuerdo a la Comisión Nacional de Salud Mental y 
Adicciones, se registraron 430 casos de atención por consumo de fentanilo, mientras que en 
2022 fueron 333. Estos casos se concentran en entidades del norte del país, como lo son 
Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Sinaloa y Sonora. 
 
Por su parte, el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, del PAN, consideró que colocar la 
prohibición del fentanilo con los vapeadores en una sola reforma “no es prudente”, y se 
pronunció en contra de prohibir: “Estos productos deberían estar vigilados”. 
 
“Los cigarrillos electrónicos son 95% menos dañinos para dejar de fumar, e 
internacionalmente se regulan estos productos como alternativa para fumadores. La 
prohibición de vapeadores nos coloca en el peor de los escenarios y obliga regresar al cigarro 
tradicional”, detalló. 
 
En defensa del proyecto, el diputado de Morena, Gerardo Ulloa Pérez, aseguró que “ha 
quedado comprobado científicamente que el uso de -vapeadores- es cancerígeno”, y dijo 
que las personas que están en contra del dictamen “buscan preservar el interés económico 
por encima del bienestar del pueblo mexicano”. 
 
En tanto que la diputada Margarita García explicó que con esta aprobación se eleva a rango 
constitucional la prohibición de una droga sintética como lo es el fentanilo, la cual también 
se vende como droga callejera. 
 
El dictamen establece que el Congreso de la Unión tendrá 180 días para armonizar las leyes 
secundarias; y las legislaturas locales tendrán 365 días naturales para realizar las 
adecuaciones normativas necesarias. 
 
De acuerdo con la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), a partir de 2009 se han 
multiplicado los laboratorios que elaboran drogas sintéticas, como el fentanilo, detalla la 
iniciativa. 
 
 
El fentanilo es un opioide sintético 50 veces más potente que la heroína y hasta 100 veces 
más que la morfina; y de diciembre de 2018 a marzo de 2022, el gobierno federal aseguró 
13 millones 588 mil pastillas y 2 mil 892 millones de dosis de fentanilo. 
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Prohibicionismo abre puertas al mercado negro y crimen organizado 
Juan José Cicerón Lee, presidente de México y el Mundo vapeando, aseguró que prohibir el 
uso de vapeadores abre las puertas a la comercialización en el mercado negro y una 
oportunidad que tendrá el crimen organizado en México. Además, en el país existen 2 
millones de consumidores. 
 
“Siempre que haya una prohibición de lo que se pretende vender, se va al mercado negro, 
aunque de la noche a la mañana un producto esté prohibido, la gente no deja de consumir, 
es inconstitucional una prohibición. Ahora todos esos amparos, ya no van a seguir vigentes, 
todo el 100% del mercado se va a lo ilegal”, dijo. 
 
Asimismo, Juan José Cicerón, pronóstico los problemas que se pueden tener en la venta del 
mercado negro de los vapeadores que son: la falta de garantía en la calidad de los 
dispositivos que utilizan los consumidores, la recaudación de impuestos, la oportunidad que 
tendrá el crimen organizado para su comercialización, el gobierno pierde el control de todo 
el mercado y la información de cuántos consumidores hay de dichos productos. 
 
“El gobierno pierde control de todo el mercado, ya no se va a saber cuántos están 
consumiendo estos productos y se acerca más un producto ilegal a los menores de edad”, 
alertó el presidente de mundo vapeando. 
 
Aseguró que, el prohibir los vapeadores es para seguir golpeando al Poder Judicial, porque 
existe una jurisprudencia que emitió la Suprema Corte de Justicia de la Nación que destaca 
la prohibición de comercialización de vapeadores como inconstitucional. 
 
“Obedece a otros intereses, para seguir golpeando al Poder judicial porque existe una 
jurisprudencia que emitió la Suprema Corte de Justicia que dice que la prohibición de 
comercialización de vapeadores es inconstitucional”, recalcó. 
 
Este martes, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general una reforma a la 
Constitución para prohibir la producción y comercialización de vapeadores y cigarros 
electrónicos, así como la producción y distribución de sustancias tóxicas, precursores 
químicos y drogas sintéticas no autorizadas legalmente, como el uso ilícito de fentanilo. La 
reforma a los artículos 4 y 5 de la Carta Magna, impulsada por el expresidente Andrés 
Manuel López Obrador, quedó avalada por 410 votos a favor por parte de Morena. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-avalan-en-lo-general-prohibir-
vapeadores-y-uso-ilicito-de-fentanilo-sigue-discusion-en-lo-particular/  
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Diputados aprueban, en lo general, prohibición de 
vapeadores y fentanilo 

 

 
 
Con 410 votos a favor y 24 en contra, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo 
general las reformas a los artículos 4 y 5 de la Constitución Política para prohibir los 
cigarrillos electrónicos y vapeadores, así como los precursores químicos y el uso ilícito del 
fentanilo. 
 
El proyecto en materia de protección a la salud prevé sancionar “toda actividad relacionada 
con cigarrillos electrónicos, vapeadores y demás sistemas o dispositivos análogos que señale 
la ley, así como la producción, distribución y enajenación de sustancias tóxicas, precursores 
químicos, el uso ilícito del fentanilo y demás drogas sintéticas no autorizadas”. 
 
“Queda prohibida la profesión, industria, comercio interior o exterior, trabajo o cualquiera 
otra de las actividades que refiere el párrafo quinto del artículo 4 anterior”, establece el 
dictamen. 
 
Al fijar la posición del grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano contra la reforma, la 
diputada Iraís Reyes sacó un vapeador e hizo uso de él en la tribuna parlamentaria: 
 
“Voy a vapear antes de que Morena y el oficialismo prohíba el ejercicio de nuestras 
libertades, porque su política pública en materia de salud no les da para más. Prohibir, 
prohibir, prohibir. ¿Qué no se supone que Morena y sus aliados son un movimiento de 
izquierda, que más bien debiera proteger derechos y libertades? ¡Falso!, ¡mienten!”, acusó. 
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Por Morena, la diputada Danisa Flores sostuvo que el narcotráfico ha encontrado en el 
fentanilo un negocio altamente lucrativo a costa de la vida de miles de personas, por lo es 
imperativo reconocer que no solo se trata de una crisis de salud pública, sino también de 
una amenaza directa al tejido social y a la seguridad nacional que alimenta la violencia, 
desestabiliza comunidades y debilita nuestras instituciones. 
 
“Prohibir su distribución, producción y enajenación en México no solo contribuiría a 
disminuir el impacto del narcotráfico, sino también a mejorar la relación con socios 
internacionales, como Estados Unidos, que han solicitado acciones más contundentes para 
combatir esta crisis global y acuerdos políticos con nuestra Presidenta”, dijo. 
 
En representación del PAN, la legisladora Paulina Rubio sostuvo, sin embargo, que combatir 
el fentanilo desde la Constitución no es más que una simulación, dándole una aspirina 
genérica a alguien que tiene cáncer. 
 
Rechazó además la comparación de la violencia en México con la serie Breaking Bad: 
 
“Vivimos en un México de una realidad que pareciera ficción, pero, ¿sabe qué, Presidenta? 
No es ficción. Vivimos en un México en el que el narcotráfico inundó nuestra vida, secuestró 
nuestra paz y acabó con nuestra tranquilidad. Y de botón ahí tenemos a Sinaloa, ahí tenemos 
a Culiacán, agazapados, temerosos, los culichis escondidos de los ataques del narcotráfico 
(…). No, Presidenta, no es Breaking Bad, es muchísimo, pero muchísimo peor”. 
 
https://www.milenio.com/politica/diputados-aprueban-en-lo-general-prohibir-
vapeadores-y-fentanilo  
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ADIÓS A LOS VAPEADORES, ¿QUÉ IMPLICA  
SU PROHIBICIÓN?; ESTO DICE  

LA NUEVA REFORMA CONSTITUCIONAL 
 

 
 
 
El pleno de la Cámara de Diputados aprobó este 3 de diciembre la reforma 
constitucional para prohibir la producción y comercialización de vapeadores y 
cigarrillos electrónicos y otras sustancias tóxicas. 
Es importante destacar que la propuesta para la prohibición de dispositivos 
electrónicos para fumar ya había sido enviada en el paquete de reformas del 
expresidente Andrés Manuel López Obrador. 
Anteriormente -el pasado 13 de agosto- ya había avanzado en la Comisión de 
Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados, sin embargo, a pesar de 
que todos los grupos parlamentarios habían votado a favor, se discutió que la 
prohibición no era la respuesta, sino la regulación, pues existía el riesgo de 
aperturar la venta en el mercado negro. 
Este martes, la reforma ya fue avalada y se turnará al Senado para su discusión 
y votación. Pero, ¿qué implica la aprobación de la reforma? 
 
¿Qué propone la reforma que prohíbe los vapeadores? 
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De acuerdo con la Cámara de Diputados, la reforma establece que “la ley 
sancionará toda actividad relacionada con cigarrillos electrónicos, vapeadores 
y demás sistemas o dispositivos análogos que señale la ley, así como la 
producción, distribución y enajenación de sustancias tóxicas, precursores 
químicos, el uso ilícito del fentanilo y demás drogas sintéticas no autorizadas”. 
Esto con el fin de de garantizar el derecho de protección de la salud de las 
personas. 
Se reiteró también que esta reforma implica que queda prohibida la profesión, 
industria, comercio interior o exterior, trabajo o cualquier otra actividad 
relacionada con dichas sustancias. 
Cabe mencionar que las posibles sanciones aún no están establecidas en la 
reforma, por lo que se espera que estas sean planteadas en las leyes 
secundarias. 
El dictamen estableció que el Congreso de la Unión tendrá 180 días para 
armonizar las leyes secundarias; y las legislaturas locales tendrán 365 días 
naturales para realizar las adecuaciones normativas necesarias. 
 
 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/adios-a-los-vapeadores-que-implica-
su-prohibicion-esto-dice-la-nueva-reforma-constitucional/ 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/adios-a-los-vapeadores-que-implica-su-prohibicion-esto-dice-la-nueva-reforma-constitucional/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/adios-a-los-vapeadores-que-implica-su-prohibicion-esto-dice-la-nueva-reforma-constitucional/
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https://www.reporteindigo.com/reporte/vapeadores-camara-de-diputados-avala-en-lo-general-

prohibicion/ 
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Cámara de Diputados aprobó prohibición al uso de 
vapeadores 

 

 
 
Con los votos en contra de la bancada de Movimiento Ciudadano (MC), al Pleno de la 
Cámara de Diputados aprobó con 410 votos el dictamen que reforma los artículos 4 y 5 de 
la Constitución con el que se prohíbe el uso de vapeadores y cigarrillos electrónicos, así 
como el uso ilícito del fentanilo. 
 
Al argumentar su posición en contra, la diputada Gloria Núñez Sánchez (MC) hizo un 
resumen de las regulaciones que han tenido en los últimos años esos dispositivos 
electrónicos y cómo, en lugar de disminuir su uso, éste se incrementó. 
 
“El consumo de cigarrillo electrónico o vapeadores en nuestro país no ha dejado de crecer 
y no, no podemos engañar ni engañarnos, su comercialización está más que normalizada a 
lo largo y ancho del país. Según cifras recientes, este mercado ha experimentado un 
crecimiento notable, pasando de un millón de usuarios en 2019 a más de 2 millones en 
2024”, expuso la legisladora. 
 
Aseveró que la prohibición no solo ha fracasado, sino que ha agravado los problemas que 
supuestamente pretendían resolver y bajo el argumento de proteger la salud pública se ha 
creado un terreno fértil para el fortalecimiento del crimen organizado. 
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“Lejos de eliminar el consumo de vapeadores, estas políticas han empujado su comercio al 
mercado negro, un espacio sin regulación, sin control y donde los intereses delictivos 
proliferan con absoluta impunidad”, advirtió. 
 
El diputado Éctor Ramírez Barba (PAN) consideró que colocar en la misma reforma 
constitucional una prohibición al fentanilo con una a los vapeadores es un exceso, pues 
colocarlos a la par es desvirtuar el esfuerzo que se hace y quita el foco al combate de las 
drogas más adictivas y peligrosas. 
 
“Por aquí hemos visto desfilar a decenas de consumidores y usuarios de vapeadores, 
representantes de asociaciones que, a nombre de millones de mexicanos, nos piden 
escuchar sus experiencias de vida, que nos ruegan no obligarlos a volver al cigarro 
convencional, que nos piden confiar en su capacidad de consumo responsable y nos piden 
tener certeza de que los productos que consumen tienen una manufactura apropiada. 
Básicamente nos piden no obligarlos a ser transgresores. 
 
“Hoy en día, a pesar de varios decretos prohibicionistas de este gobierno, nuestras calles 
están atestadas de jóvenes y adultos consumiendo productos provenientes del mercado 
negro. Vaya, no nos vayamos muy lejos, en los pasillos de este mismo recinto, en sus patios, 
en sus curules vemos a colegas legisladores con cigarros electrónicos como si nada, a pesar 
de estar prohibidos. Es más, podría apostar que ni siquiera muchos de ellos saben de su 
prohibición”, expuso el panista. 
 
El diputado Roberto Ramos Alor (Morena) aseguró que estudios químicos han demostrado 
un daño pulmonar muy claro asociado a los dispositivos vaporeadores. 
 
“Los que hemos trabajado en la clínica, atendiendo a los pacientes con los antecedentes de 
tabaquismo y el uso de estos dispositivos, hemos demostrado que la enfermedad 
obstructiva crónica pulmonar, la bronquiolitis, la neumonía química, la fibrosis pulmonar, el 
asma bronquial y el cáncer, no hay duda de que la génesis, el origen de las enfermedades 
está en estas sustancias tóxicas. 
 
“Aquí no vale nada de los argumentos, de voces retardatarias, panteoneras, catastróficas de 
que los vapeadores nos van a salvar y van a disminuir la mortalidad por el consumo de esta 
sustancia. Falso”, aseveró el morenista. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/12/03/camara-de-diputados-aprobo-prohibicion-al-uso-
de-vapeadores/  
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Cámara de Diputados avala en lo general prohibición 
de vapeadores; avanza discusión a lo particular 

 
 

 
Con mayoría calificada de 410 votos a favor por parte de Morena y alianzas, así como PRI y 
PAN, avanza en lo general la prohibición de vapeadores y del uso ilícito de fentanilo. 
 

En contraste, diputados de 
Movimiento Ciudadano emitieron 
24 votos en contra de la reforma. 
En lugar de la prohibición de los 
vapeadores y cigarros electrónicos, 
solicitaron la regulación. 
 
Por ahora inicia la discusión en lo 
particular para la prohibición de 
vapeadores y uso ilícito de 
fentanilo. 
 

¿Qué implica la prohibición de los vapeadores? 
El dictamen se contempla en materia de protección a la salud y prevé sancionar “toda 
actividad relacionada con cigarrillos electrónicos, vapeadores y demás sistemas o 
dispositivos análogos que señale la ley, así como la producción, distribución y enajenación 
de sustancias tóxicas, precursores químicos, el uso ilícito del fentanilo y demás drogas 
sintéticas no autorizadas”. 
 
“Queda prohibida la profesión, industria, comercio interior o exterior, trabajo o cualquiera 
otra de las actividades que refiere el párrafo quinto del artículo 4 anterior”, establece el 
proyecto. 
 
Cabe recordar que en realidad se prohíbe en México la comercialización y distribución de 
vapeadores y/o cigarros electrónicos desde mayo de 2022, cuando se publicó un decreto 
presidencial durante la administración del expresidente Andrés Manuel López Obrador. 
 
https://www.reporteindigo.com/reporte/vapeadores-camara-de-diputados-avala-en-lo-
general-prohibicion/  
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https://www.informador.mx/mexico/Vapeadores-y-fentanilo-Diputados-aprueban-en-lo-general-su-

prohibicion-en-Mexico-20241203-0144.html 
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Aprueban diputados en lo general prohibición de 
vapeadores y uso ilícito de fentanilo 

 

 
 
Con 410 a favor, de Morena y sus aliados del PT y PVEM, así como de algunos legisladores 
del PAN y PRI, la Cámara de Diputados avaló en lo general la prohibición de vapeadores y el 
uso ilícito de fentanilo; con ello se modifican los artículos 4 y 5 de la Constitución. 
 
Por ahora comenzó la discusión en lo particular. 
 
No obstante, legisladores de Movimiento Ciudadano emitieron 24 sufragios en contra de la 
reforma y demandaron que en lugar de no permitir vapeadores y cigarros electrónicos, se 
avale su regulación. 
 
Los diputados de Movimiento Ciudadano emitieron 24 votos en contra, rechazando la 
reforma y pidiendo la regulación, no prohibición de los vapeadores y cigarros electrónicos; 
inicia la discusión en lo particular. 
 
Y es que el proyecto en materia de protección a la salud prevé sancionar “toda actividad 
relacionada con cigarrillos electrónicos, vapeadores y demás sistemas o dispositivos 
análogos que señale la ley, así como la producción, distribución y enajenación de sustancias 
tóxicas, precursores químicos, el uso ilícito del fentanilo y demás drogas sintéticas no 
autorizadas”. 
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POSICIÓN DE MORENA Y PAN 
 
Danisa Flores Ojeda, diputada guinda, mencionó que el narcotráfico ha encontrado en el 
fentanilo un negocio altamente lucrativo a costa de la vida de miles de personas, por lo que 
es imperativo reconocer que no solo se trata de una crisis de salud pública, sino también de 
una amenaza directa al tejido social y a la seguridad nacional que alimenta la violencia, 
desestabiliza comunidades y debilita nuestras instituciones. 
 
Mientras que la panista Paulina Rubio Fernández refirió que combatir el fentanilo desde la 
Constitución no es más que una simulación, dándole una aspirina genérica a alguien que 
tiene cáncer. 
 
https://www.diariodemexico.com/mi-nacion/aprueban-diputados-en-lo-general-
prohibicion-de-vapeadores-y-uso-ilicito-de-fentanilo  
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https://www.elsoldezacatecas.com.mx/mexico/diputados-aprueban-prohibir-vapeadores-y-cigarros-

electronicos-12961084.html 
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Aprueban diputados prohibición de vapeadores, cigarros 
electrónicos y uso de fentanilo 

 
 
El pleno de la Cámara de Diputados aprobó reformas a los artículos 4 y 5 de la 
Constitución Política para prohibir los cigarrillos electrónicos y vapeadores, así 
como los precursores químicos y el uso ilícito del fentanilo y de inmediato se 
turnó al Senado de la República para sus efectos constitucionales. 
 
Durante la discusión se aprobó una reserva presentada por Morena, pero solo 
para incluir puntos suspensivos al dictamen con el argumento de que se trata 
de “técnica legislativa”. 
 
La reforma prevé sancionar “toda actividad relacionada con cigarrillos 
electrónicos, vapeadores y demás sistemas o dispositivos análogos que señale 
la ley, así como la producción, distribución y enajenación de sustancias tóxicas, 
precursores químicos, el uso ilícito del fentanilo y demás drogas sintéticas no 
autorizadas”. 
 
“Queda prohibida la profesión, industria, comercio interior o exterior, trabajo 
o cualquiera otra de las actividades que refiere el párrafo quinto del artículo 4 
anterior”, establece el dictamen. 
 
Al fijar la posición del grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano contra 
la reforma, la diputada Iraís Reyes sacó un vapeador e hizo uso de él en la 
tribuna parlamentaria: 
 
“Voy a vapear antes de que Morena y el oficialismo prohíba el ejercicio de 
nuestras libertades, porque su política pública en materia de salud no les da 
para más. Prohibir, prohibir, prohibir. Qué no se supone que Morena y sus 
aliados son un movimiento de izquierda, que más bien debiera proteger 
derechos y libertades. ¡Falso!, ¡Mienten!”. 
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Danisa Flores, de Morena, manifestó que el narcotráfico ha encontrado en el 
fentanilo un negocio altamente lucrativo a costa de la vida de miles de 
personas, por lo es imperativo reconocer que no solo se trata de una crisis de 
salud pública, sino también de una amenaza directa al tejido social y a la 
seguridad nacional que alimenta la violencia, desestabiliza comunidades y 
debilita nuestras instituciones. 
 
La panista Paulina Rubio considero que combatir el fentanilo desde la 
Constitución no es más que una simulación, dándole una aspirina genérica a 
alguien que tiene cáncer. 
 
“Vivimos en un México de una realidad que pareciera ficción, pero, sabe qué, 
presidenta, no es ficción. Vivimos en un México en el que el narcotráfico 
inundó nuestra vida, secuestró nuestra paz y acabó con nuestra tranquilidad. 
Y de botón ahí tenemos a Sinaloa, ahí tenemos a Culiacán, agazapados, 
temerosos, los culichis escondidos de los ataques del narcotráfico (…). No, 
presidenta, no es Breaking Bad, es muchísimo, pero muchísimo peor”. 
 
Por su parte, el priista César Alejandro Domínguez Domínguez dijo estar 
convencido de que con esta reforma se va a dar un paso decisivo para hacer 
frente al problema de las drogas que está quejando de manera muy lamentable 
a nuestro país, a nuestros vecinos y a nuestros socios comerciales, sobre todo 
en lo referente al fentanilo, una droga que ya ha cobrado vidas de cientos de 
personas. 
 
“En nuestro país, de acuerdo a la Comisión Nacional de Salud Mental y 
Adicciones, se registraron 430 casos de atención por consumo de fentanilo, 
mientras que en 2022 fueron 333. Estos casos se concentran en entidades del 
norte del país, como lo son Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, 
Sinaloa y Sonora”, destacó el priista. 
 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/aprueban-diputados-
prohibicion-de-vapeadores-cigarros-electronicos-y-uso-de-fentanilo/ 
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Diputados aprueban reforma para prohibir fentanilo, 
vapeadores y sustancias tóxicas en México 

 

 
 
El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, en lo general, las reformas a los artículos 4 y 5 
de la Constitución Política con el objetivo de prohibir los cigarrillos electrónicos, vapeadores, 
precursores químicos y el uso ilícito del fentanilo, como parte de una estrategia enfocada en 
la protección de la salud pública. 
 
El dictamen, avalado con 410 votos a favor, 24 en contra, establece sanciones contra “toda 
actividad relacionada con cigarrillos electrónicos, vapeadores y dispositivos análogos 
señalados por la ley, así como la producción, distribución y venta de sustancias tóxicas, 
precursores químicos, el uso ilícito del fentanilo y otras drogas sintéticas no autorizadas”. 
 
El texto reformado especifica: “Queda prohibida la profesión, industria, comercio interior o 
exterior, trabajo o cualquiera otra de las actividades relacionadas con estas sustancias y 
dispositivos”, lo que marca un precedente en la legislación nacional sobre este tema. 
 
Posturas de legisladores 
Durante el debate, la diputada Danisa Flores, del partido Morena, destacó que el 
narcotráfico ha convertido al fentanilo en un negocio altamente lucrativo que cobra la vida 
de miles de personas. Señaló que este problema trasciende el ámbito de la salud pública y 
constituye una amenaza a la seguridad nacional, al alimentar la violencia y debilitar las 
instituciones: 
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“Es imperativo reconocer que estamos ante una crisis que desestabiliza comunidades y 
representa un riesgo directo para el tejido social”, expresó. 
 
Por otro lado, la legisladora del PAN, Paulina Rubio, criticó las reformas al considerarlas 
insuficientes: “Combatir el fentanilo desde la Constitución es una simulación, como darle 
una aspirina genérica a alguien que tiene cáncer”, afirmó. 
 
Contexto y siguientes pasos 
Las modificaciones constitucionales también buscan dar un marco jurídico para reforzar las 
políticas públicas en materia de salud y combatir la producción y distribución de drogas 
sintéticas. Ahora, el proyecto será turnado al Senado para su análisis y eventual ratificación. 
 
Esta medida representa uno de los esfuerzos más ambiciosos del gobierno para abordar 
tanto la crisis de adicciones como la lucha contra el narcotráfico, pero ha generado un 
intenso debate entre quienes la consideran un paso necesario y quienes la califican como 
simbólica o insuficiente. 
 
https://www.publimetro.com.mx/noticias/2024/12/03/diputados-aprueban-reforma-para-
prohibir-fentanilo-vapeadores-y-sustancias-toxicas-en-mexico/    
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uso-ilicito-fentanilo.html 

 

 

https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2024/camara-de-diputados-aprueba-prohibir-vapeadores-y-uso-ilicito-fentanilo.html
https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2024/camara-de-diputados-aprueba-prohibir-vapeadores-y-uso-ilicito-fentanilo.html


 

LEGISLATIVO 4/12/24  

Congreso 

Diputados de Morena buscan prohibir cigarros 

electrónicos 

La reforma plantea la prohibición de dichos productos pese a que la oposición 

ha rechazado la medida 

 

Inició la discusión en la Cámara de Diputados sobre vapeadores y 
cigarrillos electrónicos, donde se perfila que Morena prohiba estos 
productos en el país en lugar de regularlos. 

Dicha reforma plantea reformar los artículos 4 y 5 de la Constitución 
Política. 

En el primer artículo se agrega que para garantizar el derecho de 
protección a la salud, “queda prohibida la producción, distribución, 

https://politico.mx/
https://politico.mx/congreso
https://politico.mx/2024/12/03/morena-se-impone-senado-aprueba-extincion-del-inai-y-otros-organos-autonomos/
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comercialización y enajenación de cigarrillos electrónicos, 
vapeadores y demás sistemas o dispositivos electrónicos análogos”. 

Dicha medida ha sido criticada por los consumidores como por 
miembros de la oposición quienes han señalado que no hay 
resultados concluyentes del daño a la salud que estos productos 
pueden generar. 

De igual manera han reprochado que en lugar de regularizar los 
vapeadores y su comercialización, se pase directamente a políticas 
prohibitivas que propicie un mercado ilegal. 

 

 

 

https://politico.mx/2024/12/03/en-vivo-diputados-de-morena-buscan-

prohibir-vapeadores-y-cigarrillos-electronicos/ 

https://politico.mx/
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Congreso 

Cámara de Diputados descarta regulación: 

aprueba prohibición de vapeadores en México 

La reforma plantea la prohibición de dichos productos pese a que la oposición 

ha rechazado la medida 

 

Morena y sus partidos aliados en la Cámara de Diputados aprobaron en 
lo general la reforma para prohibir la producción, distribución y 
comercialización de vapeadores y cigarrillos electrónicos en 
México. 

Con 410 votos a favor, 24 en contra y cero abstenciones, se reformó en 
lo general los artículos 4 y 5 de la Constitución Política. 

https://politico.mx/
https://politico.mx/congreso
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Pese a que la oposición pugnó porque se optara por la regulación de 
estos artículos, Morena y sus aliados optaron por la prohibición. 

En el primer artículo se agrega que para garantizar el derecho de 
protección a la salud, “queda prohibida la producción, distribución, 
comercialización y enajenación de cigarrillos electrónicos, 
vapeadores y demás sistemas o dispositivos electrónicos análogos”. 

Dicha medida ha sido criticada por los consumidores como por 
miembros de la oposición quienes han señalado que no hay 
resultados concluyentes del daño a la salud que estos productos 
pueden generar. 

De igual manera han reprochado que en lugar de regularizar los 
vapeadores y su comercialización, se pase directamente a políticas 
prohibitivas que propicie un mercado ilegal. 

 

 

 

 

https://politico.mx/2024/12/03/en-vivo-diputados-de-morena-buscan-

prohibir-vapeadores-y-cigarrillos-electronicos/ 
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Aceptan diputados reserva a prohibición de vapeadores y 
fentanilo 

 
 
Con una votación de 327 en pro, 118 en contra y sin abstenciones, se aceptó 
una modificación al dictamen aprobado en lo general respecto a la prohibición 
de vapeadores y combate al fentanilo ilegal. 
 

 
 
La diputada de Morena Guadalupe Ortega, quien presentó la reserva, 
manifestó que es para armonizar esta reforma con otras que se han aprobado 
y garantizar el derecho a la salud de las personas, reforzando el compromiso 
de México con el bienestar social. 
 
Habrá que aclarar que lo presentado no modifica lo aprobado en la Comisión 
de Puntos Constitucionales, sólo son cambios de forma para evitar eliminación 
de textos importantes en la Carta Magna. 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 04-12-24 LEGISLATIVO 

 

https://mexico.quadratin.com.mx/


 

 

 
 
En la discusión de lo presentado por la legisladora morenista, el diputado 
priista Erubiel Alonso advirtió que la reserva demuestra el analfabetismo 
legislativo del bloque mayoritario, exponiendo los errores legislativos que 
contienen las reformas que han aprobado, existiendo vicios en el proceso 
legislativo del dictamen presentado. 
 
A favor habló Fernando Mendoza de Morena, recordando que en otros 
gobiernos no se atendió la elaboración de drogas, por lo que prohibir la 
distribución de vapeadores es una lucha contra las adicciones, recalcando que 
se debe dar el paso para acabar con estas, ya que su responsabilidad es con el 
Pueblo de México. 
 
Marcelo de Jesús Torres de Acción Nacional agregó que esta reserva exhibe a 
Morena en lo que es, porque sólo obedecen, que la Comisión de Puntos 
Constitucionales revisó el dictamen y corrigió párrafos que contradicen otras 
reformas, sosteniendo que la edición de párrafos debe hacerse en el Pleno. 
Por el Partido del Trabajo (PT) habló el diputado Adrián González, acusando 
que la Derecha está desubicada, que se hace técnica legislativa, porque este 
proceso ha sido robusto y traducido a modificaciones constitucionales, 
señalando que la oligarquía ve por el dinero, pero ellos ven por la salud. 
 
Mientras que el panista Federico Döring expresó que la Comisión de Puntos 
Constitucionales es la excelencia jurídica de cualquier Congreso, es por ello que 
se otorga la presidencia al mejor jurista o legislador, refiriendo que el 
presidente tiene la facultad de establecer adendas o fe de erratas para 
enmendar los errores legislativos. 
 
Al sentirse aludido, el presidente de dicha Comisión, el morenista Leonel 
Godoy, respondió a Döring y expuso que los integrantes del grupo 
parlamentario del PAN estuvieron en las reuniones de la Comisión de Puntos 
Constitucionales y pudieron presentar reservas y no lo hicieron, añadiendo que 
los diputados de la oposición no conocen de Derecho. 
 
https://mexico.quadratin.com.mx/aceptan-diputados-reserva-a-prohibicion-
de-vapeadores-y-fentanilo/ 
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'Prohibir los vapeadores no cancelará la demanda': 
Cuauhtémoc Rivera 

 
 
En entrevista para MVS Noticias con Adrián Jiménez, en ausencia de Ana 
Francisca Vega, Cuauhtémoc Rivera, presidente de la ANPEC, habló sobre que 
prohibir vapeadores no es la solución, advierte ANPEC. Proponen regulación 
para garantizar la salud pública y evitar que el mercado negro crezca. 
 

 
 
"Realmente se opusieron a esto 120 diputados, es el 25 por ciento de la Cámara 
de Diputados, algo más que lo de Movimiento Ciudadano", dijo.  
 
Comentó que se está cometiendo un error al prohibir la comercialización de 
los vapeadores en el mercado, porque se entrega su venta al crimen organizado 
y al mercado negro. 
 
Prohibir los vapeadores no cancelará la demanda  
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Aseguró que la prohibición no cancela la demanda y señaló que en México hay 
un millón de personas que quieren 'vapear' y que buscarán los productos en 
donde los vendan, y los  adquirirá en el precio y las condiciones en que los 
encuentren.  
 
Apuntó que de esa manera no se va a tener control de esa comercialización, ni 
pago de impuesto, además de que representará un mayor riesgo a la salud de 
los consumidores, porque no habrá control ni se impedirá que se vendan a 
menores. 
 
"El problema es que con esta prohibición se entregó este mercado, al mercado 
ilícito, al mercado ilegal, y de alguna manera esto lo que hace es fortalecer el 
mercado ilegal y poner en mayor riesgo la salud de los consumidores, y su salud 
económica también", expresó.  
 
Añadió que el alegato para prohibir estos productos es que se busca garantizar 
la salud de los consumidores y de los menores de edad, lo cual consideró suena 
a demagogia, porque si realmente se buscara eso, el producto debería estar 
debidamente reglamentado y controlado.  
 
Cuauhtémoc Rivera agregó que la prohibición es equivalente a "cerrar los ojos 
y decir, ya no existe", pero no será verdad, pues el producto entrará de manera 
de contrabando al país. 
 
 
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2024/12/3/prohibir-los-vapeadores-no-
cancelara-la-demanda-cuauhtemoc-rivera-668377.html 
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Diputados aprueban prohibir, la distribución, venta y 

consumo de vapeadores 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- El Pleno de la 

Cámara de Diputados aprobó en lo general con 410 votos a favor 

y 24 en contra, la reforma constitucional en materia de salud que 

prohíbe la producción, distribución, venta y consumo de 

vapeadores o cigarrillos electrónicos que contienen nicotina, así 

como el tráfico ilegal de sustancias tóxicas, precursores químicos 

y drogas sintéticas como el fentanilo. Movimiento Ciudadano se 

pronunció por regular el consumo de vapeadores, más que 

prohibirlo, el resto de las bancadas votó a favor. MC aseguró que 

la política de la prohibición ha sido un rotundo fracaso y lejos de 

resolver un problema de salud pública ha fomentado el mercado 

negro. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1TzLJJoNm64gsnrOvFItXGRdwCVhhcc5S/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1TzLJJoNm64gsnrOvFItXGRdwCVhhcc5S/view
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Avalan prohibición constitucional 

de vapeadores y fentanilo 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SOFÍA GARCÍA).- En la Cámara de Diputados 

se aprobó en lo general, con 410 votos a favor, 24 en contra y 

cero abstenciones, el dictamen para prohibir y sancionar a 

quienes utilicen vapeadores, cigarros electrónicos y sustancias 

ilícitas, como el fentanilo. Se trata de una de las reformas 

constitucionales que adicionan un párrafo quinto al artículo 4 y 

un nuevo párrafo segundo al artículo 5, ambos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 

Protección a la Salud. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9424?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9424&authkey=!AKLT_K_f8L7hLK4&ithint=vi

deo&e=5fNMmV 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9424?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9424&authkey=!AKLT_K_f8L7hLK4&ithint=video&e=5fNMmV
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9424?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9424&authkey=!AKLT_K_f8L7hLK4&ithint=video&e=5fNMmV
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9424?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9424&authkey=!AKLT_K_f8L7hLK4&ithint=video&e=5fNMmV
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REFORMAS EN MATERIA DE SALUD 

Cámara de Diputados aprueba en lo general 

prohibición de vapeadores y el uso ilícito del 

fentanilo 

La reforma indica que sancionará “toda actividad relacionada con cigarrillos 

electrónicos, vapeadores y demás sistemas o dispositivos análogos que señale 

la ley” 

 

Legisladores de la Cámara de Diputados aprobaron este martes en lo general 

las reformas a los artículos 4 y 5 de la Constitución para prohibir los vapeadores 

y declara el uso ilícito del fentanilo. 

Con 410 votos a favor, 124 en contra y cero abstenciones, los diputados 

aprobaron el dictamen que, entre otros aspectos, busca prohibir la producción, 

distribución y adquisición de sustancias tóxicas como el fentanilo y otras 

drogas sintéticas. 
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De acuerdo con la reforma, también se sancionará “toda actividad relacionada 

con cigarrillos electrónicos, vapeadores y demás sistemas o dispositivos 

análogos que señale la ley”. 

Entre los beneficios, se destaca que la reforma “contribuirá a erradicar 

los daños respiratorios, cardiovasculares, mutagénicos y demás 

afectaciones a la salud derivados de los cigarrillos electrónicos, vapeadores y 

demás sistemas o dispositivos electrónicos análogos, sustancias tóxicas, 

precursores químicos y drogas sintéticas no autorizadas legalmente”. 

De acuerdo con datos de la Dirección General de Información en Salud, de 2010 

a 2019, contenidos en la iniciativa presidencial, “se registraron 28 mil 122 

fallecimientos por trastornos mentales y del comportamiento debido al uso 

de sustancias, de los cuales 26 mil 705 fueron defunciones por consumo de 

alcohol y mil 192 por consumo de drogas ilícitas”. 

Apunta además que la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) identificó 

“una modificación en el comportamiento de las drogas tradicionales y 

sintéticas”. 

“Desde 2009 se multiplicaron los laboratorios para la fabricación de drogas 

sintéticas, lo que coincide con el descenso del cultivo de mariguana en 2012 

derivada de la legalización de su consumo en Estados Unidos”, añade la 

iniciativa. 

El dictamen señala que a partir de que entre en vigor, se van a derogar todas las 

disposiciones que se opongan a esta reforma.  

También se establece un tiempo de 180 días para armonizar el marco jurídico 

de las leyes en las materias contenidas en el decreto, mientras que los congresos 

locales tendrá un año de plazo para hacerlo. 

 

 

https://latinus.us/mexico/2024/12/3/camara-de-diputados-aprueba-en-lo-

general-prohibicion-de-vapeadores-el-uso-ilicito-del-fentanilo-129739.html 



 

LEGISLATIVO 4/12/24  

Diputados aprueban en lo general prohibición 
de vapeadores y uso ilícito de fentanilo 

El dictamen que prohíbe los vapeadores y el uso ilícito del fentanilo fue 
avalado en lo general en el Pleno de San Lázaro 

 

La Cámara de Diputados aprobó en lo general reformas a los artículos 

4 y 5 de la Constitución, en donde se prohíben 

los vapeadores y cigarrillos electrónicos, así como el uso ilícito 

del fentanilo. 

En sesión este martes, los diputados dieron su aval al dictamen con 410 
votos a favor, 24 en contra y cero abstenciones. 

Se estipula en el párrafo quinto del artículo 4º constitucional que queda 
prohibida la producción, distribución y enajenación de sustancias 
tóxicas, precursores químicos y drogas sintéticas no autorizadas 
legalmente, como el uso ilícito del fentanilo. 

https://lopezdoriga.com/nacional/diputados-aprueban-general-prohibicion-vapeadores-uso-ilicito-fentanilo/
https://lopezdoriga.com/nacional/diputados-aprueban-general-prohibicion-vapeadores-uso-ilicito-fentanilo/
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En el segundo párrafo del artículo 5º de la Carta Magna se detalla que 
queda prohibida la profesión, industria, comercio interior o exterior, 
trabajo o cualquier otra de las actividades que refiere el párrafo quinto 
del artículo 4º. 

Además, se apuntó que con esta prohibición se “contribuirá a erradicar 
los daños respiratorios, cardiovasculares, mutagénicos y demás 
afectaciones a la salud derivados de los cigarrillos electrónicos, 
vapeadores y demás sistemas o dispositivos electrónicos análogos, 
sustancias tóxicas, precursores químicos y drogas sintéticas no 
autorizadas legalmente”. 

El documento señala que a partir de que entre en vigor, se 
derogarán todas las disposiciones que se opongan a esta reforma. 

El Congreso de la Unión tendrá un periodo de 180 días para armonizar 
el marco jurídico de las leyes en las materias contenidas en el decreto 
decreto. 

 

 

 

https://lopezdoriga.com/nacional/diputados-aprueban-general-prohibicion-

vapeadores-uso-ilicito-fentanilo/ 
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Cámara de Diputados aprobó prohibición de 

vapeadores y consumo de fentanilo 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- La Cámara de 

Diputados aprobó, con 327 a favor y 118 en contra, la reforma 

constitucional que prohíbe la comercialización de los cigarros 

electrónicos y vapeadores, así como la venta y consumo de 

drogas sintéticas, entre ellas el fentanilo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yU7IgLuhjRao6_Vc?e=hNHNvI 

 

 

  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yU7IgLuhjRao6_Vc?e=hNHNvI
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En una sola iniciativa, prohíben uso de vapeadores y 

fentanilo 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARU 

ROJAS).- Fueron 410 los votos a 

favor y 24 en contra para aprobar 

esta reforma, que en una sola 

iniciativa se prohíbe el uso, 

comercialización, venta y tráfico, 

tanto de los vapeadores como de 

cualquier químico que pueda 

producir sustancias adictivas, 

incluido el fentanilo. 

 

En tribuna, toda la oposición refirió las ocho columnas de The New 

York Times de hoy, sobre que se están cooptando a los 

estudiantes de química, en Sinaloa, para hacer del fentanilo algo 

mucho más potente. 

 

La diputada Irais Reyes de la Torre puntualizó que desde 

Movimiento Ciudadano se oponen a las políticas prohibicionistas 

y sancionadoras, que históricamente han demostrado ser 

ineficaces en el consumo de productos prohibidos. La legisladora 

priista Nadia Navarro dijo sí, adelante, pero que venga de la 

mano de políticas públicas que también combatan al crimen 

organizado. 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yVGGwD4_14TgpMFW?e=5MZ5

Eq 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yVGGwD4_14TgpMFW?e=5MZ5Eq
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yVGGwD4_14TgpMFW?e=5MZ5Eq


 

 
 
 
 

PAN y PRI votan con Morena y aliados prohibición de 
vapeadores y cigarrillos electrónicos 

 
 
Con el voto del PAN y PRI se aprobó en San Lazaro, en lo general las reformas 
a la Constitución, en sus artículos 4 y 5 en materia de Salud. 
 
Se emitieron 410 votos a favor, del PAN, PRI y la mayoría que encabeza Morena, 
PT y PVEM. Se registraron 24 votos en contra de MC. 
 
La diputada de Morena, Danisa Magdalena Flores Ojeda, destacó la 
importancia de estas reformas a la Constitución porque 1.7 millones de 
adolescentes han usado esos productos como los vapeadores y cigarrillos 
electrónicos, y más de 5 millones entrev12 y 75 años han consumido drogas 
sintéticas. 
 
 
https://enfoquenoticias.com.mx/pan-y-pri-votan-con-morena-y-aliados-
prohibicion-de-vapeadores-y-cigarrillos-electronicos/ 
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Diputados avalan en lo general prohibición de 

vapeadores y uso ilícito de fentanilo 

Los diputados de Movimiento Ciudadano emitieron 24 votos en contra, 

rechazando la reforma y pidiendo la regulación, no prohibición de los 

vapeadores 

 

Con votación de mayoría calificada de 410 a favor, de Morena, aliados, 

PRI y PAN, avanza en San Lázaro en lo general, la prohibición de 

vapeadores y del uso ilícito de fentanilo. 

Los diputados de Movimiento Ciudadano emitieron 24 votos en contra, 

rechazando la reforma y pidiendo la regulación, no prohibición de los 

vapeadores y cigarros electrónicos; inicia la discusión en lo particular. 
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https://mvsnoticias.com/nacional/2024/12/3/diputados-avalan-en-lo-

general-prohibicion-de-vapeadores-uso-ilicito-de-fentanilo-668312.html 
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Prohíben en la Constitución 

el uso de vapeadores y fentanilo 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- Contra los 

vapeadores y el fentanilo. La Cámara de Diputados aprobó en lo 

general y lo particular las reformas a los artículos 4 y 5 de la 

Constitución Política para prohibir los cigarrillos electrónicos y 

vapeadores, así como los precursores químicos y el uso ilícito del 

fentanilo. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1jjwlWD4mPmS3nkIlD61UMZXcM_OmaZLT/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1jjwlWD4mPmS3nkIlD61UMZXcM_OmaZLT/view


 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

04/12/2024 LEGISLATIVO 

 

Prohíben comercialización de vapeadores 
 

CIUDAD DE MÉXICO (NACHO LOZANO).- La Cámara de Diputados 

aprobó reformas para prohibir la comercialización de los cigarros 

electrónicos y vapeadores, —que tal vez usted consuma—, la 

venta y consumo de drogas sintéticas que también estuvieron en 

el debate. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9457?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9457&authkey=!ANe72ZPw7uNyHGg&ithin

t=video&e=VU67t6 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9457?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9457&authkey=!ANe72ZPw7uNyHGg&ithint=video&e=VU67t6
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9457?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9457&authkey=!ANe72ZPw7uNyHGg&ithint=video&e=VU67t6
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9457?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9457&authkey=!ANe72ZPw7uNyHGg&ithint=video&e=VU67t6
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Aprueban diputados en lo general reforma 

que prohíbe los vapeadores y que combate al 

fentanilo 
También prohíbe el tráfico ilegal de sustancias tóxicas, precursores 

químicos y drogas sintéticas no autorizadas, como el fentanilo 

 

Este martes, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general, con 
410 votos a favor, 24 en contra y cero abstenciones, la reforma 
constitucional en materia de salud que prohíbe la producción, 
distribución, venta y consumo de vapeadores o cigarrillos 
electrónicos que contienen nicotina, así como el tráfico ilegal de 
sustancias tóxicas, precursores químicos y drogas sintéticas no 
autorizadas como el fentanilo. 
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Esta iniciativa que alcanzó la mayoría calificada, busca prevenir los 
graves daños a la salud que provocan estas drogas, pues desde el 
2021 las autoridades emitieron una alerta sanitaria ante el creciente 
consumo de cigarrillos electrónicos y sustancias que contienen fentanilo. 

Los únicos legisladores que votaron en contra fueron los diputados 

de MC, y se pronuncian por regular el consumo más que 

prohibirlo. El resto de las bancadas votó a favor de esta propuesta 
incluidos el PAN y PRI. 

La bancada de Movimiento Ciudadano asegura que la política de la 
prohibición ha sido un rotundo fracaso y lejos de resolver un 
problema de salud pública ha fomentado el mercado negro de estos 
dispositivos electrónicos y con ello ha favorecido el contrabando y el 
crimen organizado. 

De hecho, la diputada de MC, Irais Reyes de la Torre, consideró que 
debería prohibirse pero el conusmo del tabaco. Subió a tribuna, 
sacó un cigarrillo electrónico y vapeó, acto seguido acusó a Morena 
conculcar una de las libertades fundamentales de los mexicanos, pues está 
decidiendo arbitrariamente que consumir o no. 

“Voy a vapear antes de que Morena y el oficialismo, prohíban el ejercicio 
de nuestras libertades, porque su política pública de salud no les da para 
más. Prohibir, prohibir, prohibir, ¿qué no se supone que Morena y sus 
aliados son un movimiento de izquierda que más bien debiera proteger 
derechos y libertades?, falso, miente” . 

A su vez, la diputada del PAN, Paulina Rubio, se refirió a la 
prohibición del consumo de fentanilo, y aunque los panistas 
votaron a favor, aseguró que el combate a esta peligrosa droga ha 
sido hasta ahora una simulación. 

En su oportunidad, el priista Cesar Alejandro Domínguez se sumó 
al resto de los grupos parlamentarios y anunció su voto a favor de 
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dicha reforma que prohíbe el uso de vapeadores y busca combatir el 
fentanilo y proteger la salud de todos los mexicanos. 

“En el PRI siempre estaremos a favor de la salud de los mexicanos, de su 
bienestar físico y mental, estamos convencidos de que con esta reforma 
vamos a dar un paso decisivo para hacer frente al problema de las 
drogas que está afectando de manera muy lamentable a nuestro país, a 
nuestros vecinos y nuestros socios comerciales, sobre todo en lo referente 
al fentanilo , una droga que ya ha cobrado vidas a cientos de personas”. 

 

 

 

https://wradio.com.mx/2024/12/03/aprueban-diputados-en-lo-general-

reforma-que-prohibe-los-vapeadores-y-combate-al-fentanilo/ 
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Elevan a rango constitucional 

prohibición de vapeadores 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- El Pleno de la Cámara 

de Diputados aprobó hoy la reforma que eleva a rango 

constitucional la prohibición para producir y comercializar 

vapeadores, los cigarros electrónicos y otras sustancias tóxicas, 

esto como parte del paquete legislativo que fue impulsado por el 

expresidente López Obrador desde febrero pasado. 

Legisladores de oposición advirtieron que la iniciativa va 

criminalizar a los consumidores y abrir un espacio para que las 

organizaciones criminales afiancen el control en el mercado 

negro. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9453?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9453&authkey=!AIWSRgUd6WFS7fs&ithint=

video&e=LytYft 
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https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9453?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9453&authkey=!AIWSRgUd6WFS7fs&ithint=video&e=LytYft


 

 
 
 
 
 
 

Cámara de Diputados avala prohibición de vapeadores 

y cigarrillos electrónicos 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL LÓPEZ SAN MARTÍN).- Morena y sus 

aliados en la Cámara de Diputados avalaron la prohibición de los 

vapeadores y cigarrillo electrónicos, un debate que levantó 

reclamos por la libertad de decidir, así como lo señaló la 

diputada de Movimiento Ciudadano, Iraís Virginia Reyes, “voy a 

vapear antes de que Morena y el oficialismos prohíba el ejercicio 

de nuestras libertades”. 

 

El PAN y el PRI dividieron sus votos, dieron el sí para frenar la 

producción y venta de fentanilo, el dictamen se turnó al Senado 

para su validación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9454?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9454&authkey=!AChQcWtL-

Puasr4&ithint=video&e=PTnRuj  
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Prohíben vapeadores y fentanilo 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET).- Vapear en México ya va a 

ser ilegal. Con el apoyo de PRI y PAN, diputados de Morena, PT y 

PVEM aprobaron la prohibición de los cigarros electrónicos y 

vapeadores. Esta es otra de las reformas que dejó el expresidente 

López Obrador que, además, impide la venta y consumo de 

drogas sintéticas como el fentanilo.  

La modificación fue aprobada en lo general por 410 votos a favor 

y 24 en contra de Movimiento Ciudadano. En lo particular, 

algunos diputados de la oposición se desmarcaron y votaron en 

contra de la prohibición. Morena y sus aliados defendieron la 

propuesta con el argumento de garantizar el derecho a la salud 

de los mexicanos. 
 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9426?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9426&authkey=!AMnHbpVdbNfc-

KM&ithint=video&e=0t2dOC 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9426?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9426&authkey=!AMnHbpVdbNfc-KM&ithint=video&e=0t2dOC
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9426?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9426&authkey=!AMnHbpVdbNfc-KM&ithint=video&e=0t2dOC
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9426?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9426&authkey=!AMnHbpVdbNfc-KM&ithint=video&e=0t2dOC


 

 

 
 
 
 

Entrevista / Alejandro Macías (Infectólogo) 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAIME NÚÑEZ).- “Creo que por desgracia, sin juzgar, no 

dudo de las buenas intenciones que pueda haber por parte de los 

legisladores, pero la verdad es que no va a resolver ningún problema, con 

respecto del fentanilo, todo mundo sabe que eso está prohibido, es una 

droga sintética terrible y no está mal que formalicen la prohibición, lo que 

está mal es que se mezcle con el consumo de vapeadores, no tiene nada 

que ver una cosa con la otra.  

 

Estuve escuchando algunas de las posiciones y se basan primero sobre 

fundamentos que son falsos, el vapeo es el menor de los dos males, es un 

tanto aberrante que tengamos regulado el tabaquismo, pero ¿vamos a 

prohibir el vapeo?”  
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4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9414&authkey=!ALKo7BV3sypXqVk&ithint=

video&e=Bgqf3r  
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Diputados aprueban prohibir el uso de vapeadores 

https://la-lista.com/poder/diputados-aprueban-prohibir-el-uso-de-vapeadores-y-consumo-de-fentanilo
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Diputados avalan en lo general prohibir vapeadores y uso ilícito de fentanilo; sigue 

discusión en lo particular– 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/diputados-avalan-en-lo-general-prohibir-vapeadores-y-uso-il%C3%ADcito-de-fentanilo-sigue-discusi%C3%B3n-en-lo-particular/ar-AA1vdhEl
https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/diputados-avalan-en-lo-general-prohibir-vapeadores-y-uso-il%C3%ADcito-de-fentanilo-sigue-discusi%C3%B3n-en-lo-particular/ar-AA1vdhEl
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Diputados mexicanos avalan prohibir vapeadores y fentanilo ilícito - Noticias Prensa Latina 

https://www.prensa-latina.cu/2024/12/03/diputados-mexicanos-avalan-prohibir-vapeadores-y-fentanilo-ilicito/
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Diputados avalan prohibición constitucional de vapeadores y fentanilo • Forbes Política • Forbes 

México 

https://forbes.com.mx/diputados-avalan-prohibicion-constitucional-de-vapeadores-y-fentanilo/
https://forbes.com.mx/diputados-avalan-prohibicion-constitucional-de-vapeadores-y-fentanilo/
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https://www.informador.mx/mexico/Diputados-aprueban-en-lo-particular-reforma-para-prohibir-

vapeadores-y-uso-ilicito-de-fentanilo-20241203-0163.html 

 

https://www.informador.mx/mexico/Diputados-aprueban-en-lo-particular-reforma-para-prohibir-vapeadores-y-uso-ilicito-de-fentanilo-20241203-0163.html
https://www.informador.mx/mexico/Diputados-aprueban-en-lo-particular-reforma-para-prohibir-vapeadores-y-uso-ilicito-de-fentanilo-20241203-0163.html
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Prohíbe México los vapeadores: ¿Por qué hacen daño a la salud? 

 

https://la-lista.com/estilo-y-bienestar/prohibe-mexico-los-vapeadores-que-es-lo-que-tienen-y-por-que-danan-la-salud
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Diputados mexicanos aprueban prohibición constitucional del fentanilo y los vapeadores - HCH.TV 

 

 

 

 

 

 

https://www.hch.tv/2024/12/03/diputados-mexicanos-aprueban-prohibicion-constitucional-del-fentanilo-y-los-vapeadores/
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Diputados aprueban prohibir el uso de vapeadores 

 

https://la-lista.com/poder/diputados-aprueban-prohibir-el-uso-de-vapeadores-y-consumo-de-fentanilo
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La Cámara de Diputados aprueba reforma que prohíbe los vapeadores y el fentanilo 

 

 

 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/la-c%C3%A1mara-de-diputados-aprueba-reforma-que-proh%C3%ADbe-los-vapeadores-y-el-fentanilo/ar-AA1vdFns
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Vendedores de vapeadores entran en alerta tras prohibición 

https://es-us.noticias.yahoo.com/vendedores-vapeadores-entran-alerta-prohibici%C3%B3n-201019122.html?guccounter=1
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Diputados mexicanos avalan la prohibición de la venta de vapeadores y el uso de fentanilo ilegal - 

04.12.2024, Sputnik Mundo 

https://noticiaslatam.lat/20241204/diputados-mexicanos-avalan-prohibicion-de-la-venta-de-vapeadores-y-el-uso-de-fentanilo-ilegal--1159484604.html
https://noticiaslatam.lat/20241204/diputados-mexicanos-avalan-prohibicion-de-la-venta-de-vapeadores-y-el-uso-de-fentanilo-ilegal--1159484604.html
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Comentario / Pamela Cerdeira (Periodista) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- “¡Duro y dale con la 

prohibición! Por qué esta legislatura, que además es en efecto un 

Constituyente, que han hecho cambios muchos más que sus 

antecesores, ¿por qué esta legislatura tiene interés en prohibir los 

vapeadores? ¿Qué hay detrás? 

 

“Me cuesta trabajo pensar que esa sea una iniciativa que la 

presidenta Claudia Sheinbaum esté impulsando, pero sí fue una 

iniciativa que el presidente Andrés Manuel López Obrador 

persiguió”. 

 

“Entonces, supongo, que los legisladores y legisladoras están 

cumpliendo con ese mandato. En un país, donde suceden cosas 

como lo que vimos en Sinaloa o como lo que vemos todos los 

días, ¿deciden prohibir los vapeadores? Acaban de otorgarle un 

nuevo negocio al crimen organizado”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1MCdfTfeT5IqpdI9u5nkByqZycbD

h9Oty/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1MCdfTfeT5IqpdI9u5nkByqZycbDh9Oty/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1MCdfTfeT5IqpdI9u5nkByqZycbDh9Oty/view?usp=sharing
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Congreso de México avala la prohibición de los vapeaadores - Diario Libre 

 

 

https://www.diariolibre.com/mundo/america-latina/2024/12/03/congreso-de-mexico-avala-la-prohibicion-de-los-vapeaadores/2930491
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Diputados aprueban la prohibición de vapeadores y cigarrillos electrónicos - Infobae 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/03/diputados-aprueban-la-prohibicion-de-vapeadores-y-cigarrillos-electronicos/
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Diputados aprueban, en lo general, prohibición de vapeadores y fentanilo 

 

 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/diputados-aprueban-en-lo-general-prohibici%C3%B3n-de-vapeadores-y-fentanilo/ar-AA1vd8ji


 

 

 
 

 

04-12-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diputados mexicanos aprueban prohibición constitucional del fentanilo y los vapeadores - RT 

https://actualidad.rt.com/actualidad/532500-diputados-mexicanos-aprueban-prohibicion-fentalino-vapeadores
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Diputados aprueban reforma para prohibir fentanilo, vapeadores y sustancias tóxicas en México 

 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/diputados-aprueban-reforma-para-prohibir-fentanilo-vapeadores-y-sustancias-t%C3%B3xicas-en-m%C3%A9xico/ar-AA1vdmvz
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Diputados mexicanos aprueban reforma contra la venta y consumo de drogas sintéticas - teleSUR 

 

 

https://www.telesurtv.net/diputados-mexicanos-aprueba-reforma-contra-la-venta-y-consumo-de-drogas-sinteticas/
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Aprueba Cámara de Diputados, en lo particular, 
reformas que prohíben cigarrillos electrónicos, 

vapeadores y fentanilo ilícito 
 

Boletín No. 0505 

 

•    Se contempló una armonización legislativa con los últimos decretos de reforma al artículo 4º 

constitucional 

 

El Pleno de la Cámara de Diputados avaló, con cambios en lo particular y la mayoría calificada de 

327 votos a favor, 118 en contra y cero abstenciones, el dictamen que adiciona disposiciones a los 

artículos 4º y 5º de la Constitución Política. 

 

Se aceptó la reserva de la diputada Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio (Morena), al artículo 4º 

constitucional, para lograr la armonización legislativa con los últimos decretos de reforma al 

mismo ordenamiento que se han promulgado. 

 

El diputado del PRI, Erubiel Lorenzo Alonso Que, dijo estar en contra de la reserva por considerar 

que existen vicios en el proceso e intenta enmendar errores de técnica legislativa sobre los que se 

había advertido anteriormente y continúa un procedimiento equivocado. 

 

Para hablar en contra, el diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño (PAN) dijo que la reserva no se 

hizo de cara al pueblo. Explicó que la Comisión de Puntos Constitucionales revisó el dictamen y 

corrige párrafos que de otra forma quedarían derogados por las reformas recientemente 

aprobadas, “pero esa adición debe realizare en el Pleno, no tras banderas”. 

 

El diputado Adrián González Naveda, del PT, expresó que se tiene higiene en la redacción 

constitucional y se debe hacer una armonización. 
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Del PAN, el diputado Federico Döring Casar expresó que la Comisión de Puntos Constitucionales 

es la excelencia jurídica del Congreso y debe cuidar los dictámenes y garantizar que están hechos 

con pulcritud y correctamente. 

 

La diputada Ortega Tiburcio dijo que los vapeadores, aparentemente inofensivos están causando 

daño irreparable e irreversible en los jóvenes, pues de acuerdo con un estudio y cifras 

internacionales, su uso ha provocado miles de casos de daño pulmonar grave. 

 

Argumentó que en México ya se han registrado muertes relacionadas con los vapeadores; el 

aerosol que se genera contiene más de 80 compuestos tóxicos, incluyendo metales pesados y 

sustancias cancerígenas; por ello, la reserva es para garantizar el derecho a la salud de las 

personas.  “Digamos no a los vapeadores”. 

 

El diputado Fernando Mendoza Arce (Morena) expuso que el quitar del alcance de la juventud 

dispositivos que los lleven a la adicción de estas sustancias, no debe tener ni intereses mercantiles 

ni políticos, pues de ello depende la salud y el sano desarrollo de niñas, niños y adolescentes, 

además de que no cuentan con evidencia científica. 

 

En la discusión en lo particular, diputadas y diputados de PAN, PT, PRI y MC presentaron 

propuestas de modificación, las cuales fueron retiradas o no se admitieron a discusión y, por lo 

tanto, fueron desechadas. 
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Diputadas y diputados fijan postura ante 
reforma que prohíbe cigarrillos electrónicos, 

vapeadores y el uso ilícito del fentanilo 
 

Boletín No. 0502 

 

•    Intervinieron representantes de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC 

 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC emitieron sus posturas sobre el 

dictamen que adiciona la Carta Magna para prohibir la producción, distribución y enajenación de 

cigarrillos electrónicos y vapeadores, y precursores químicos y drogas sintéticas no autorizadas 

legalmente, como el uso ilícito del fentanilo. 

 

El uso de vapeadores representa un problema de salud pública 

 

El diputado Roberto Ramos Alor (Morena) consideró imperativa la reforma ante la presencia y 

avance de dispositivos y sustancias químicas que representan un problema de salud pública, 

principalmente en jóvenes, pues estudios clínicos demuestran daños pulmonares asociados al 

uso de estos dispositivos, como enfermedad obstructiva crónica, bronquiolitis, fibrosis pulmonar 

y cáncer. 

 

Del mismo grupo parlamentario, el diputado Gerardo Ulloa Pérez indicó que con la reforma se 

evitan riegos asociados con el uso de drogas sintéticas, que es un tema que preocupa y debe 

ocupar atención inmediata. Al votar a favor, dijo, se cumple con compromisos del Estado 

mexicano en el Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud para el Control de Tabaco, 

y garantizar el derecho a la salud pública y el interés superior de la niñez. 
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A su vez, Danisa Magdalena Flores Ojeda, diputada de Morena, afirmó que es urgente proteger la 

salud, pues es un pilar del bienestar social y el desarrollo humano. Mencionó que prohibir la 

distribución de fentanilo disminuye su impacto y mejora la relación con los socios comerciales. 

Añadió que México no será santuario para los traficantes de muerte, por lo que se debe blindar al 

país. 

 

Se requiere política de prevención de adicciones 

 

Por el PAN, el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba expuso que colocar en la misma reforma 

constitucional una prohibición al fentanilo con una a los vapeadores es a todas luces un exceso y 

colocarlos a la par es “desvirtuar el esfuerzo que se hace por combatir a las drogas más adictivas y 

peligrosas de las que se tienen noticias frente al uso del fentanilo. Como médico estoy en contra 

de prohibir y quiero que estos productos estén estrictamente y rigurosamente controlados”. 

 

También del PAN, la diputada Paulina Rubio Fernández señaló que enunciar en la Constitución 

Política la prohibición de la producción y distribución del fentanilo no va a solucionar el problema 

de seguridad ni la corrupción ni asegura “que el gobierno mexicano vaya a cumplir con su trabajo. 

Se requiere una política de prevención de adicciones y de reconstrucción del tejido social. El 

enemigo en común es el fentanilo”. 

 

La reforma garantiza el derecho a la salud 

 

La diputada María del Carmen Nava García, del PVEM. mencionó que México enfrenta una crisis 

de salud pública por el creciente consumo de drogas sintéticas, lo que exige acciones 

determinantes. El dictamen garantiza la protección a la salud al prohibir propulsores químicos y el 

uso ilícito del fentanilo y drogas sintéticas, y para que sea efectiva se requieren programas 

educativos y de prevención temprana. 
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Del PVEM, la diputada Anabel Acosta Islas expresó que es necesario legislar con firmeza y prohibir 

los cigarrillos electrónicos, vapeadores y dispositivos electrónicos de consumo de tabaco, y actuar 

para proteger el futuro, salvar vidas y dar esperanza a las y los jóvenes del país. 

 

En tanto, la diputada María Graciela Gaitán Díaz (PVEM) dijo que la reforma es un avance esencial 

en la materialización del derecho de protección a la salud y reafirma el compromiso con el 

bienestar colectivo, al establecer medidas para sancionar la actividad vinculada a vapeadores, 

cigarrillos electrónicos y dispositivo análogos que representan un riesgo para la salud pública. 

 

La reforma garantiza el derecho a la salud de la población 

 

Del PT, la diputada Margarita García García subrayó que el dictamen es de suma importancia para 

la salud de la población; la prohibición del uso de vapeadores y del fentanilo es un paso relevante 

para evitar enfermedades respiratorias y afecciones pulmonares que han representado un 

importante número de muertes de jóvenes mexicanos. “Hoy tenemos la gran oportunidad de 

salvar vidas y prevalecer las acciones que fortalezcan a la sociedad”. 

 

La diputada Irma Yordana Garay Loredo (PT) destacó que la reforma garantiza el derecho a la 

protección a la salud de las personas, pues la ley sancionará toda actividad relacionada con 

cigarrillos electrónicos, vapeadores y demás sistemas o dispositivos análogos, además de que 

establece mecanismos legales que favorecen la implementación de medidas preventivas y 

regulatorias enfocadas a reducir los riesgos asociados al tabaquismo. 

 

A su vez, la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del PT, aseguró que los cambios en la 

Constitución van más allá de prohibir un vapeador, ya que están dirigidos a niñas, niños y jóvenes 

porque se ha detectado la facilidad con la que pueden adquirir un vapeador en cualquier esquina 

y, ello, porque no está legislado ni regulado su consumo ni su venta. “Ponderamos el derecho a la 

salud de niñas, niños y jóvenes por encima de los intereses económicos y políticos”. 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

04/12/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

La reforma es un paso decisivo contra el consumo de fentanilo 

 

El diputado César Alejandro Domínguez Domínguez (PRI) manifestó que la reforma es un paso 

decisivo para enfrentar el problema del consumo de fentanilo para México y sus socios 

comerciales, y contribuirá a prevenir que las y los jóvenes inicien su consumo. Estimó que se 

deben fortalecer políticas públicas, campañas de prevención, penalidades y generar empleos. 

 

También del PRI, la diputada Nadia Navarro Acevedo pidió que no quede en una reforma de ley, 

sino que se construya una política transversal que refleje el esfuerzo del Estado mexicano y vea 

los resultados en el bienestar de la población. Llamó a construir un consenso para regular el uso 

de cigarrillos electrónicos y vapeadores. 

 

La prohibición impactará en la vida de las y los mexicanos 

 

Gloria Elizabeth Núñez Sánchez, diputada de MC, enfatizó que la reforma busca la prohibición de 

cigarrillos electrónicos y vapeadores, lo cual no es superficial en el desarrollo del país, sino podría 

tener un profundo impacto en áreas significativas de la vida de las y los mexicanos como la 

seguridad pública, control sanitario, el tráfico ilegal y la salud pública, pues el mercado ha 

experimentado un crecimiento al pasar de un millón de usuarios en 2019 a más de dos millones 

en 2024. 

 

Irais Virginia Reyes De la Torre, diputada de MC, se manifestó en contra de políticas 

prohibicionistas y sancionadoras que han demostrado ser ineficaces, al tiempo de que generan 

incentivos para los mercados negros, cuando se debe establecer una regulación sobre la calidad, 

la limitación del acceso por parte de los menores de edad y generar recaudación. 
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Pedro Haces busca garantizar salario base a propineros 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- El diputado Pedro Haces, 

presentará esta semana una iniciativa para reformar la Ley 

Federal de Trabajo para que todas las personas trabajadoras que 

solo reciben propinas sin obtener un sueldo fijo, tengan un salario 

base. El legislador de Morena hizo este anuncio en conferencia 

de prensa y aclaró que nunca ha sugerido aplicar impuestos a 

las propinas. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1itzI31uGLnVaAK7V_yjW1LX67c27ThST/view

https://drive.google.com/file/d/1itzI31uGLnVaAK7V_yjW1LX67c27ThST/view
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Entrevista / Éctor Jaime Ramírez Barba (Diputado-PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (VERÓNICA SÁNCHEZ).- “El principal 

problema que tenemos en México es la pandemia del 

tabaquismo, el tabaquismo de combustión, que causa más de 

66 mil muertes en México y que hay una alternativa de menos 

riesgo, que son los vapeadores. Son diferentes tipos de 

dispositivos, pero la mayoría son dispositivos ilícitos, dispositivos 

que no sabe uno cuál es su calidad y qué es lo que tienen; sin 

embargo, Morena ha avanzado en una política basada en 

ideología y no en evidencia. La autoridad debe regular los 

productos para que no dañen a nuestros jóvenes. Lo que está 

pasando es que el 90 por ciento de más de 2 millones de 

vapeadores que se consumen en México son ilícitos, de calidad 

dudosa, y la autoridad sanitaria federal no ha hecho su trabajo”. 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yUIk01GL8JBwoFXG?e=C87fj7 
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Diputados de oposición advierten que los recorte 

traerán limitaciones a estados del país 
 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ALBERTO GARCÍA SARUBBI).- Los diputados 

de oposición advierten que el Presupuesto trae consigo recortes 

y limitaciones a los estados de la República.  

 

 

El diputado del PRI, Yericó Abramo, advirtió que este presupuesto 

lo único que está haciendo es beneficiar a un grupo político, el 

de Morena, pero descobijar a otros estados del país, en general, 

las entidades serán sacrificadas en este presupuesto, por eso, el 

diputado del Partido Revolucionario Institucional le pidió a la 

Secretaría de Hacienda hacer una mesa de negociación para 

hacer las modificaciones necesarias conforme a las necesidades 

de cada uno de los estados, con un seguimiento estricto sobre el 

uso del Presupuesto. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1tmKnRONLBr6tN6R3XBWVYs3w_Q_csXzs/vi

ew  
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https://www.tallapolitica.com.mx/necesario-prohibir-el-uso-de-vapeadores-actualmente-140-mexicanos-

mueren-al-dia-por-esta-causa/ 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/necesario-prohibir-el-uso-de-vapeadores-actualmente-140-mexicanos-mueren-al-dia-por-esta-causa/
https://www.tallapolitica.com.mx/necesario-prohibir-el-uso-de-vapeadores-actualmente-140-mexicanos-mueren-al-dia-por-esta-causa/
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https://politica.expansion.mx/mexico/2024/12/03/hacienda-pide-a-diputados-reasignar-los-4-000-mdp-de-

los-extintos-autonomos 

https://politica.expansion.mx/mexico/2024/12/03/hacienda-pide-a-diputados-reasignar-los-4-000-mdp-de-los-extintos-autonomos
https://politica.expansion.mx/mexico/2024/12/03/hacienda-pide-a-diputados-reasignar-los-4-000-mdp-de-los-extintos-autonomos
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Secretaría de Hacienda defiende el Presupuesto 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- La Secretaría de 

Hacienda defiende el Presupuesto 2025 ante diputados, 

destacando prioridad al gasto social y la disciplina fiscal. También 

justifica recursos para Pemex y el Tren Maya, enfocados en 

saneamiento y operación. 

 

https://drive.google.com/file/d/1V1YdGPc-

W9jD89tzDgUfGOmbKVJdaMA-/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1V1YdGPc-W9jD89tzDgUfGOmbKVJdaMA-/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1V1YdGPc-W9jD89tzDgUfGOmbKVJdaMA-/view?usp=sharing


 

 
 
 
 

 

 

 

 Comparece la Subsecretaria de SCHP ante diputados 

 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ALBERTO GARCÍA SARUBBI).-Este día compareció en la 

Cámara de Diputados la subsecretaria de Hacienda y Crédito Público, 

Bertha Gómez Castro, quien calificó al presupuesto como una propuesta, 

una política responsable y prudente bajo los principios del humanismo 

mexicano. 

 

“Trascendiendo incluso más allá de los límites de los conocidos ramos 

presupuestarios y las actuales clasificaciones de gasto. El diseño 

presupuestario del proyecto garantiza el cumplimiento de las obligaciones 

del Estado sin comprometer los objetivos estratégicos del gasto 

programable, reafirmando la responsabilidad y prudencia en la gestión de 

los recursos públicos”, comentó la funcionaria de Hacienda. 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/10ISmCQHcprhOZF3IBMTiltF3tj23mQ2S/view  
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Subsecretaria de Egresos compareció ante comisiones 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- La subsecretaria de 

Egresos, Bertha Gómez Castro, compareció ante comisiones de 

la Cámara de Diputados. Indicó que el proyecto de Presupuesto 

2025 propone un gasto neto total de 9.3 billones de pesos, de los 

cuales se plantea destinar 6.5 billones de pesos a las erogaciones 

programables y los 2.8 billones restantes al gasto no programable. 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yU-ZP4A3ISjeyAOb?e=sLybzT 

 

 

  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yU-ZP4A3ISjeyAOb?e=sLybzT


 

 
 
 
 
 

 

SHCP analiza proyecto de Presupuesto 2025 

 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL LÓPEZ SAN MARTÍN).- Con motivo 

del Paquete Económico 2025, compareció ante Cámara de 

Diputados la Subsecretaria de Egresos de Hacienda, Bertha 

Gómez Castro, ante la exigencia de más dinero, más recursos 

para educación, salud y seguridad, pidió a los diputados 

federales decidir los rubros y reasignar unos 4 mil millones de pesos 

que se liberarán por la extinción de los organismos autónomos, 

también comentó que el Paquete es equilibrado, responsable y 

realista. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9458?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9458&authkey=!AI888oXYJP5Olhw&ithint=

video&e=x4fJEQ  
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https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-proteccion-civil-expresa-opinion-a-favor-del-presupuesto-de-

egresos-2025/ 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-proteccion-civil-expresa-opinion-a-favor-del-presupuesto-de-egresos-2025/
https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-proteccion-civil-expresa-opinion-a-favor-del-presupuesto-de-egresos-2025/
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https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-proteccion-civil-expresa-opinion-a-favor-del-presupuesto-

de-egresos-2025/ 

 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-proteccion-civil-expresa-opinion-a-favor-del-presupuesto-de-egresos-2025/
https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-proteccion-civil-expresa-opinion-a-favor-del-presupuesto-de-egresos-2025/
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Diputados acuerdan 300 mdp más a SRE para 
atención consular tras amenazas de Trump; 

aprueban PEF con modificaciones en Comisión 
 

 
 

Ante la amenaza del presidente electo de Estados Unidos, Donald Trump, de 
realizar una deportación masiva de migrantes, la Comisión de Relaciones 
Exteriores de la Cámara de Diputados aprobó, por 32 votos a favor y 2 en 
contra, su opinión al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
2025, pero con modificaciones. 
 
Los legisladores avalaron incorporar un incremento de 300 millones de pesos 
al presupuesto del programa de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) 
para la “Atención, Protección, Servicios y Asistencia Consular de los 
Mexicanos en el Exterior”. 
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La mayoría de diputados estuvieron de acuerdo en reforzar la atención 
consular para los mexicanos en el exterior, particularmente en Estados 
Unidos de América donde está la red más grande con 50 consulados. 
Play Video 
 
“Se requiere de un presupuesto mayor que les permita a los consulados 
operar y cumplir con sus atenciones, sobre todo ante las políticas anunciadas 
por el presidente electo Donald Trump”, dijo Pedro Vázquez González (PT), 
presidente de la Comisión. 
 
La diputada migrante Olga Leticia Chávez Rojas (Morena) resaltó la necesidad 
que tienen los consulados de que aumente su presupuesto ante las 
solicitudes de citas, pasaportes y otros trámites, lo cual lleva mucho tiempo 
para que se les brinde el servicio. “Prevemos que ante tal situación actual se 
saturarán”, dijo. 
 
Por su parte, la diputada Roselia Suárez Montes de Oca (Morena) consideró 
que la ampliación obedece a las necesidades de redoblar los esfuerzos y 
recursos destinados a atender las necesidades de protección a los mexicanos 
al exterior, de forma apremiante en Estados Unidos, donde radica la mayoría, 
ante las amenazas del presidente electo Donald Trump. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-acuerdan-300-mdp-mas-

a-sre-para-atencion-consular-tras-amenazas-de-trump-aprueban-pef-con-
modificaciones-en-comision/ 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-acuerdan-300-mdp-mas-a-sre-para-atencion-consular-tras-amenazas-de-trump-aprueban-pef-con-modificaciones-en-comision/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-acuerdan-300-mdp-mas-a-sre-para-atencion-consular-tras-amenazas-de-trump-aprueban-pef-con-modificaciones-en-comision/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-acuerdan-300-mdp-mas-a-sre-para-atencion-consular-tras-amenazas-de-trump-aprueban-pef-con-modificaciones-en-comision/
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Diputados acuerdan 300 mdp más a SRE tras amenazas de Trump 

 

 

https://es-us.noticias.yahoo.com/diputados-acuerdan-300-mdp-sre-220115313.html
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https://www.enteratever.com/2023/2024/12/03/comision-de-recursos-hidraulicos-agua-potable-y-

saneamiento-aprobo-opinion-favorable-al-ppef-2025/ 

https://www.enteratever.com/2023/2024/12/03/comision-de-recursos-hidraulicos-agua-potable-y-saneamiento-aprobo-opinion-favorable-al-ppef-2025/
https://www.enteratever.com/2023/2024/12/03/comision-de-recursos-hidraulicos-agua-potable-y-saneamiento-aprobo-opinion-favorable-al-ppef-2025/
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Titular de INEGI se reúne con diputados para 
plantear sus proyectos de 2025 

 
La presidenta del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), Graciela Márquez 
Colín, acudió a la Cámara de Diputados para reunirse con los integrantes de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, con el fin de plantearles los proyectos que pretende 
desarrollar para el próximo año. 
 

“Venimos a dialogar con 
la presidenta de la 
Comisión, Merilyn Gómez 
Pozos, sobre lo que 
hacemos en el Inegi que 
es la generación de 
información geográfica y 
estadística y de nuestros 
planes para 2025”, indicó. 
 
En entrevista, Márquez 
Colín dijo que ofreció que 
la información del Inegi 
sea utilizada en cualquier 
proceso legislativo para el 

diseño de las normas y no sólo en el análisis del Presupuesto de Egresos de la Federación 
(PEF). 
 
Cuestionada sobre si al incorporar las funciones del Coneval al Inegi tendrán doble carga, 
rechazó que no será doble trabajo ya que el Coneval fue eliminado. 
 
No obstante, la funcionaria subrayó que esperarán a que culmine el proceso legislativo, 
incluidas las reformas a la legislación secundaria para revisar las atribuciones que tendrá el 
Inegi, y a partir de ahí construir un plan de acción. 
 
“Observaremos las atribuciones que se le otorgan al Instituto, y a partir de ahí vamos a ver 
cómo vamos a operacionalizar estas reformas y actuaremos en consecuencia y conforme a 
la ley; también vamos a ver el presupuesto”, concluyó. 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/politica/titular-de-inegi-se-reune-con-diputados-para-
plantear-sus-proyectos-de-2025/  
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https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-presupuesto-analiza-con-la-titular-del-inegi-necesidades-de-

recursos-para-2025/ 

https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-presupuesto-analiza-con-la-titular-del-inegi-necesidades-de-recursos-para-2025/
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https://www.enteratever.com/2023/2024/12/03/la-comision-de-presupuesto-analiza-con-la-titular-del-

inegi-necesidades-de-recursos-para-2025/ 

https://www.enteratever.com/2023/2024/12/03/la-comision-de-presupuesto-analiza-con-la-titular-del-inegi-necesidades-de-recursos-para-2025/
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 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

04-12-24 LEGISLATIVO  

 

 

 

Presidenta del INEGI se reunió con diputados 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Graciela Márquez, 

titular del INEGI, sostuvo una reunión con la presidenta de la 

Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados, Merilyn 

Gómez, sobre la incorporación del Coneval al INEGI. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yTfE2jL3KP-lFeeW?e=dMyGIU

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yTfE2jL3KP-lFeeW?e=dMyGIU
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https://mayacomunicacion.com.mx/graciela-marquez-colin-presenta-los-planes-del-inegi-para-2025-ante-

la-camara-de-diputados/ 

https://mayacomunicacion.com.mx/graciela-marquez-colin-presenta-los-planes-del-inegi-para-2025-ante-la-camara-de-diputados/
https://mayacomunicacion.com.mx/graciela-marquez-colin-presenta-los-planes-del-inegi-para-2025-ante-la-camara-de-diputados/
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https://www.masnoticias.mx/se-reune-presidenta-del-inegi-con-la-comision-de-presupuesto-y-cuenta-

publica-para-2025/ 

https://www.masnoticias.mx/se-reune-presidenta-del-inegi-con-la-comision-de-presupuesto-y-cuenta-publica-para-2025/
https://www.masnoticias.mx/se-reune-presidenta-del-inegi-con-la-comision-de-presupuesto-y-cuenta-publica-para-2025/


 

 
 
 
 

Diputados proponen a ministros explicar la solicitud 
de gasto por más de 85 mmdp 

 

 
 
La Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados acordó invitar el jueves a los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a una reunión de trabajo para que 
expliquen la solicitud de gasto por 85 mil 25 millones de pesos para 2025. 
 
El diálogo será adicional al que ese mismo día está programado por la mañana con la 
presidenta del Consejo General, Guadalupe Taddei, y los otros 10 consejeros electorales, 
para revisar el recorte a su presupuesto de 40 mil 476 millones de pesos, que incluye 13 mil 
millones de pesos para la elección de jueces, magistrados y ministros. 
 
Después de la reunión con la subsecretaria de Egresos, Bertha Gómez Castro, la comisión se 
declaró en sesión permanente y prevé votar el dictamen del Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2025 el martes. 
 
Antes de un receso, a propuesta del vicecoordinador de Morena, Alfonso Ramírez Cuéllar, 
la comisión acordó convocar a los ministros de la Corte. 
 
El legislador explicó que casi 85 por ciento del presupuesto estimado para los órganos 
autónomos es el destinado tanto al Poder Judicial de la Federación como al INE. Por ello 
planteó extender la invitación a un diálogo a los ministros “para una explicación más clara y 
profunda de los gastos y la solicitud de presupuesto que han presentado”. 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/03/politica/diputados-proponen-a-
ministros-acudir-a-explicar-la-solicitud-de-gasto-por-mas-de-85-mmdp-6618  
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https://lajornadasanluis.com.mx/nacional/diputados-proponen-a-ministros-explicar-la-solicitud-de-gasto-
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https://lajornadasanluis.com.mx/nacional/diputados-proponen-a-ministros-explicar-la-solicitud-de-gasto-por-mas-de-85-mmdp/
https://lajornadasanluis.com.mx/nacional/diputados-proponen-a-ministros-explicar-la-solicitud-de-gasto-por-mas-de-85-mmdp/


 

 
 
 
 

Diputados proponen a ministros explicar la solicitud de 
gasto por más de 85 mmdp 

 
 
La Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados acordó invitar el jueves 
a los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a una reunión de 
trabajo para que expliquen la solicitud de gasto por 85 mil 25 millones de pesos 
para 2025. 
 
El diálogo será adicional al que ese mismo día está programado por la mañana 
con la presidenta del Consejo General, Guadalupe Taddei, y los otros 10 
consejeros electorales, para revisar el recorte a su presupuesto de 40 mil 476 
millones de pesos, que incluye 13 mil millones de pesos para la elección de 
jueces, magistrados y ministros. 
 
Después de la reunión con la subsecretaria de Egresos, Bertha Gómez Castro, 
la comisión se declaró en sesión permanente y prevé votar el dictamen del 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2025 el martes. 
 
Antes de un receso, a propuesta del vicecoordinador de Morena, Alfonso 
Ramírez Cuéllar, la comisión acordó convocar a los ministros de la Corte. 
 
El legislador explicó que casi 85 por ciento del presupuesto estimado para los 
órganos autónomos es el destinado tanto al Poder Judicial de la Federación 
como al INE. Por ello planteó extender la invitación a un diálogo a los ministros 
“para una explicación más clara y profunda de los gastos y la solicitud de 
presupuesto que han presentado”. 
 
 
https://lineapolitica.com/diputados-proponen-a-ministros-explicar-la-
solicitud-de-gasto-por-mas-de-85-mmdp/ 
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https://www.masnoticias.mx/camara-de-diputados-turna-a-comisiones-peticiones-de-recursos-del-ppef-

2025/ 

https://www.masnoticias.mx/camara-de-diputados-turna-a-comisiones-peticiones-de-recursos-del-ppef-2025/
https://www.masnoticias.mx/camara-de-diputados-turna-a-comisiones-peticiones-de-recursos-del-ppef-2025/
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https://planoinformativo.com/1042478/demandan-universidades-5-mmdp-adicionales-para-2025 
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Senado aprueba primera Ley de Ingresos de Sheinbaum con deuda y déficit para 2025 

 

 

 

 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/senado-aprueba-primera-ley-de-ingresos-de-sheinbaum-con-deuda-y-deficit-para-2025/


 

 
 
 
 

Conmemoran en San Lázaro Día Internacional de 
Personas con Discapacidad 

 

 
 
Con la exigencia general de impulsar políticas públicas para garantizar la inclusión y eliminar 
las brechas de desigualdad, el pleno de la Cámara de Diputados conmemoró el Día 
Internacional de las Personas con Discapacidad. 
 
Al fijar la posición de Morena en la tribuna parlamentaria, la diputada Mónica Herrera llamó 
a votar un Presupuesto 2025 para seguir cumpliendo las políticas de bienestar en beneficio 
de este sector. 
 
Sostuvo que es necesario trabajar con empatía, sensibilización y de manera transversal en 
políticas públicas con enfoque incluyente en todas las áreas, reconociendo que la 
discapacidad no es ajena a nadie. 
 
Por el PAN, la diputada Elizabeth Martínez remarcó que la inclusión no es caridad, es 
igualdad, y la accesibilidad es un derecho, no un privilegio. 
 
Instó por ello a evitar que las decisiones presupuestarias invisibilicen a las personas con 
discapacidad. 
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Señaló que esta conmemoración convoca a reflexionar sobre la dignidad de las personas y 
el bien común como base en las políticas públicas, donde las personas con discapacidad 
tengan igualdad de oportunidades y acceso pleno a los derechos fundamentales. 
 
En representación del PRI, la legisladora Ofelia Jasso Nieto advirtió que México está lejos de 
alcanzar la inclusión de las personas con discapacidad, pues existen muchas tareas 
pendientes. 
 
Urgió a eliminar las brechas de desigualdad y subrayó que para ello una pensión no es 
suficiente, sino que se deben promover políticas públicas integrales de corto, mediano y 
largo plazo, a fin de consolidar un mejor país y garantizar derechos básicos a este sector, 
como educación, salud y empleo. 
 
El diputado Juan Armado Ruiz, de MC, subrayó que en México hay 21 millones de personas 
con discapacidad, de las cuales solamente un millón 400 mil son beneficiados de los apoyos 
sociales, lo que significa que a más de 19 millones no les llega la política pública del 
gobierno. 
 
Dejó claro que esas personas no piden privilegios ni exenciones, sino igualdad de 
oportunidades, trato justo, ser considerados y condiciones para mejorar su calidad de vida. 
 
https://www.milenio.com/politica/diputados-conmemoran-dia-internacional-de-personas-
con-discapacidad 
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discapacidad/ 
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https://www.tallapolitica.com.mx/conmemora-la-camara-de-diputados-el-dia-internacional-de-las-

personas-con-discapacidad/ 
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https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-del-pri-ofelia-socorro-jasso-nieto-en-

la-sesion-ordinaria-efemeride-con-motivo-del-dia-internacional-de-las-personas-con-discapacidad-a-cargo-

de-los-grupos-parl/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-del-pri-ofelia-socorro-jasso-nieto-en-la-sesion-ordinaria-efemeride-con-motivo-del-dia-internacional-de-las-personas-con-discapacidad-a-cargo-de-los-grupos-parl/
https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-del-pri-ofelia-socorro-jasso-nieto-en-la-sesion-ordinaria-efemeride-con-motivo-del-dia-internacional-de-las-personas-con-discapacidad-a-cargo-de-los-grupos-parl/
https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-del-pri-ofelia-socorro-jasso-nieto-en-la-sesion-ordinaria-efemeride-con-motivo-del-dia-internacional-de-las-personas-con-discapacidad-a-cargo-de-los-grupos-parl/
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https://www.tallapolitica.com.mx/sirva-el-dia-internacional-de-las-personas-con-discapacidad-como-

recordatorio-para-garantizar-su-inclusion-gppt/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/sirva-el-dia-internacional-de-las-personas-con-discapacidad-como-recordatorio-para-garantizar-su-inclusion-gppt/
https://www.tallapolitica.com.mx/sirva-el-dia-internacional-de-las-personas-con-discapacidad-como-recordatorio-para-garantizar-su-inclusion-gppt/


 

 
 
 
 

Conmemora la Cámara de Diputados el Día Internacional de 
las Personas con Discapacidad 

 
 
Con motivo del Día Internacional de las Personas con Discapacidad, que se 
conmemora cada 3 de diciembre, diputadas y diputados de Morena, PAN, 
PVEM, PT, PRI y MC expresaron sus puntos de vista en la efeméride que con 
ese motivo se agendó para la sesión presencial de este martes. 
 
Necesario, un presupuesto para continuar apoyos a este sector 
 
La diputada Mónica Herrera Villavicencio (Morena) consideró que es necesario 
trabajar con empatía, sensibilización y de manera transversal en políticas 
públicas con enfoque incluyente en todas las áreas, reconociendo que la 
discapacidad no es ajena a nadie, por lo que se debe luchar por un mundo más 
accesible. 
 
Destacó que se han garantizado derechos como los programas sociales y la 
habilitación y rehabilitación de personas con discapacidad y, en este sentido, 
pidió que se vote un Presupuesto que permita seguir cumpliendo con las 
políticas de bienestar en beneficio de esta población. 
 
La inclusión no es caridad, es igualdad 
 
Por el PAN, la diputada Elizabeth Martínez Álvarez afirmó que esta fecha 
convoca a reflexionar sobre la dignidad inherente de las personas y del bien 
común, como base de las políticas públicas, donde las personas con 
discapacidad tengan igualdad de oportunidades y acceso pleno a los derechos 
fundamentales. Llamó a no permitir que las decisiones presupuestarias 
invisibilicen a las personas con discapacidad. 
 
Puso de manifiesto que una política que ignora a las personas con discapacidad 
no solo es injusta sino ineficaz para alcanzar el bien común; se debe construir 
un modelo en donde la accesibilidad e inclusión sean estándares y no  
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excepciones. La inclusión no es caridad, es igualdad. “Hagamos visible lo 
invisible, diferentes capacidades mismas derechos. La accesibilidad es un 
derecho no un privilegio”. 
 
Este segmento sigue siendo de los más segregados y marginados 
 
Del PVEM, el diputado José Luis Hernández Pérez afirmó que aun cuando se 
han logrado grandes avances en la creación de marcos normativos en beneficio 
de las personas con discapacidad, “la realidad es que continuamos siendo uno 
de los grupos más segregados y marginados respecto a la participación activa 
en muchos ámbitos”. 
 
Reconoció que se ha construido e impulsado una agenda a favor de este sector, 
elevando a rango constitucional la entrega de apoyos económicos, por lo que 
existe sensibilidad y compromiso con sus necesidades, pues además se 
garantiza su rehabilitación y habilitación 
 
Tomar medidas para garantizar la inclusión 
 
La diputada Olga Juliana Elizondo Guerra (PT) comentó que entre el 15 y 16 por 
ciento de la población mundial tiene alguna situación de discapacidad, cifra 
que recuerda la magnitud del desafío y la urgencia de tomar medidas para 
garantizar la inclusión y esta fecha permite reflexionar sobre la importancia de 
la igualdad de oportunidades para todas las personas. 
 
Se pronunció por acabar con las barreras que les impiden participar 
plenamente en la sociedad. No solo se trata de reconocer derechos sino llevar 
a cabo medidas concretas para garantizar su pleno ejercicio. La legislación 
nunca debe ser letra muerta. Es necesario crear un México con justicia social y 
pasar de una visión asistencialista a una basada en los derechos humanos que 
les permitan desarrollar su potencial. 
 
México está lejos de alcanzar la inclusión de esta población 
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Al hacer uso de la palabra, la diputada del PRI, Ofelia Socorro Jasso Nieto, 
expresó que México está lejos de alcanzar la inclusión de las personas con 
discapacidad pues existen muchas tareas pendientes. Es preciso revisar las 
acciones y emprender un trabajo conjunto para construir una sociedad más 
accesible para todas y todos. 
 
Dijo que es necesario eliminar las brechas de desigualdad y que una pensión 
no es suficiente, sino que se deben promover políticas públicas integrales de 
corto, mediano y largo plazo para consolidar un mejor país y garantizar 
derechos básicos a este sector, como los de educación, salud y empleo 
 
No se piden privilegios sino igualdad oportunidades 
 
Juan Armado Ruiz Hernández, diputado de MC, argumentó que en el mundo 
existen más de mil millones de personas con algún tipo de discapacidad, y en 
México son 21 millones de personas, de las cuales solamente un millón 400 mil 
personas son beneficiados de los apoyos sociales, lo que significa que a más de 
19 millones no les llega la política pública del gobierno. 
 
Dijo que no piden privilegios ni exenciones sino igualdad de oportunidades, 
trato justo, ser considerados y condiciones para mejorar su calidad de vida. 
Esta Cámara es actor para mejorar la calidad de vida de millones de personas 
con discapacidad que anhelan que “las y los diputados que llegaron por 
acciones afirmativas en la materia tengan el compromiso moral por generar 
condiciones de igualdad, pues en el Presupuesto estamos excluidos”. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1195455 
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Conmemora la Cámara de Diputados el Día 
Internacional de las Personas con Discapacidad 

 
Boletín No. 0500 

 

•    Diputadas y diputados de los seis grupos parlamentarios hacen referencia a los avances y retos 

para garantizar su inclusión y derechos 

 

Con motivo del Día Internacional de las Personas con Discapacidad, que se conmemora cada 3 de 

diciembre, diputadas y diputados de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC expresaron sus puntos de 

vista en la efeméride que con ese motivo se agendó para la sesión presencial de este martes. 

 

Necesario, un presupuesto para continuar apoyos a este sector 

 

La diputada Mónica Herrera Villavicencio (Morena) consideró que es necesario trabajar con 

empatía, sensibilización y de manera transversal en políticas públicas con enfoque incluyente en 

todas las áreas, reconociendo que la discapacidad no es ajena a nadie, por lo que se debe luchar 

por un mundo más accesible. 

 

Destacó que se han garantizado derechos como los programas sociales y la habilitación y 

rehabilitación de personas con discapacidad y, en este sentido, pidió que se vote un Presupuesto 

que permita seguir cumpliendo con las políticas de bienestar en beneficio de esta población. 

 

La inclusión no es caridad, es igualdad 

 

Por el PAN, la diputada Elizabeth Martínez Álvarez afirmó que esta fecha convoca a reflexionar 

sobre la dignidad inherente de las personas y del bien común, como base de las políticas públicas, 

donde las personas con discapacidad tengan igualdad de oportunidades y acceso pleno a los 

derechos fundamentales. Llamó a no permitir que las decisiones presupuestarias invisibilicen a 

las personas con discapacidad. 
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Puso de manifiesto que una política que ignora a las personas con discapacidad no solo es injusta 

sino ineficaz para alcanzar el bien común; se debe construir un modelo en donde la accesibilidad 

e inclusión sean estándares y no excepciones. La inclusión no es caridad, es igualdad. “Hagamos 

visible lo invisible, diferentes capacidades mismas derechos. La accesibilidad es un derecho no un 

privilegio”. 

 

Este segmento sigue siendo de los más segregados y marginados 

 

Del PVEM, el diputado José Luis Hernández Pérez afirmó que aun cuando se han logrado grandes 

avances en la creación de marcos normativos en beneficio de las personas con discapacidad, “la 

realidad es que continuamos siendo uno de los grupos más segregados y marginados respecto a 

la participación activa en muchos ámbitos”. 

 

Reconoció que se ha construido e impulsado una agenda a favor de este sector, elevando a rango 

constitucional la entrega de apoyos económicos, por lo que existe sensibilidad y compromiso con 

sus necesidades, pues además se garantiza su rehabilitación y habilitación 

 

Tomar medidas para garantizar la inclusión 

 

La diputada Olga Juliana Elizondo Guerra (PT) comentó que entre el 15 y 16 por ciento de la 

población mundial tiene alguna situación de discapacidad, cifra que recuerda la magnitud del 

desafío y la urgencia de tomar medidas para garantizar la inclusión y esta fecha permite 

reflexionar sobre la importancia de la igualdad de oportunidades para todas las personas. 

 

Se pronunció por acabar con las barreras que les impiden participar plenamente en la sociedad. 

No solo se trata de reconocer derechos sino llevar a cabo medidas concretas para garantizar su 

pleno ejercicio. La legislación nunca debe ser letra muerta. Es necesario crear un México con 

justicia social y pasar de una visión asistencialista a una basada en los derechos humanos que les 

permitan desarrollar su potencial.   
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México está lejos de alcanzar la inclusión de esta población 

 

Al hacer uso de la palabra, la diputada del PRI, Ofelia Socorro Jasso Nieto, expresó que México 

está lejos de alcanzar la inclusión de las personas con discapacidad pues existen muchas tareas 

pendientes. Es preciso revisar las acciones y emprender un trabajo conjunto para construir una 

sociedad más accesible para todas y todos. 

 

Dijo que es necesario eliminar las brechas de desigualdad y que una pensión no es suficiente, sino 

que se deben promover políticas publicas integrales de corto, mediano y largo plazo para 

consolidar un mejor país y garantizar derechos básicos a este sector, como los de educación, 

salud y empleo 

 

No se piden privilegios sino igualdad oportunidades 

 

Juan Armado Ruiz Hernández, diputado de MC, argumentó que en el mundo existen más de mil 

millones de personas con algún tipo de discapacidad, y en México son 21 millones de personas, 

de las cuales solamente un millón 400 mil personas son beneficiados de los apoyos sociales, lo 

que significa que a más de 19 millones no les llega la política pública del gobierno. 

 

Dijo que no piden privilegios ni exenciones sino igualdad de oportunidades, trato justo, ser 

considerados y condiciones para mejorar su calidad de vida. Esta Cámara es actor para mejorar la 

calidad de vida de millones de personas con discapacidad que anhelan que “las y los diputados 

que llegaron por acciones afirmativas en la materia tengan el compromiso moral por generar 

condiciones de igualdad, pues en el Presupuesto estamos excluidos”. 
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Entrevista /Arturo Ávila Anaya 

(Diputado – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MACA CARRIEDO).- "De acuerdo con una 

serie de encuestas que se han venido publicando en los últimos 

días, todas coinciden en algo, 7 de cada 10 mexicanos aprueban 

la gestión de nuestra Presidenta y hay un desacuerdo muy bajo, 

solo un 12 por ciento. La encuesta de Heraldo Media Group 

destaca, fundamentalmente, dos problemas que hay que 

acatar.  

“La seguridad que es un problema que se está atendiendo y, 

después, da un brinco a salud, economía, educación, programas 

sociales, medio ambiente y derechos de mujeres”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1YS_rAtWIiCdeOEaaMtbJjpRY9G889Gov/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1YS_rAtWIiCdeOEaaMtbJjpRY9G889Gov/view
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Mesa de debate / Erubiel Lorenzo Alonso (Diputado – 

PRI) / Gustavo de Hoyos (Diputado – MC) / Arturo Ávila 

(Diputado – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LUIS CÁRDENAS).- “Hay que decirlo con 

claridad, México ya atravesó por esas circunstancias cuando fue 

el primer mandato de Trump. A fin de cuentas logró resolverse y 

lo que sucedió inmediatamente después fue el inicio de la 

negociación del T-MEC, entonces primero creo que no debe 

cundir el pánico como dirían los clásicos, hay que atender ese 

tema, me parece que la respuesta que se dio después del 

anuncio por parte de la Presidenta de la República fue la 

adecuada”. Afirmó Gustavo de Hoyos. 

 

“Yo creo que es un tema muy importante, yo creo que primero el 

gobierno de la República tiene que cuidar con alta fidelidad la 

diplomacia y la comunicación con nuestro principal socio 

comercial, coincido con Gustavo, nadie se pone un tiro en el pie, 

pero recordemos cómo es el presidente Trump, el inicio es la 

salida para cerrar una buena negociación para su país”. Señaló 

Erubiel Alonso. 

 

“Habría que ver la evolución de los tratados de libre comercio 

que ha tenido nuestro país y entender primero el NAFTA, porque 

así se llamó finalmente, cómo fue evolucionando y cómo fue 

caminando, hoy hablar de un NAFTA y hablar de un T-MEC como 

el que tenemos implica entender que las cadenas de suministro 

están totalmente integradas. Si Estados Unidos impusiera una 

tarifa arancelaria, el efecto inmediato sería sobre el consumo de 

Estados Unidos”. Argumentó Arturo Ávila. 

 

 
https://onedrive.live.com/?cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%2194

07&parId=75F18D3264FEE48F%219396&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%219407&parId=75F18D3264FEE48F%219396&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%219407&parId=75F18D3264FEE48F%219396&o=OneUp
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https://www.binoticias.com/nacional/proponen-salario-base-para-trabajadores-que-ganan-por-propina-en-

mexico-te-contamos-de-que 

https://www.binoticias.com/nacional/proponen-salario-base-para-trabajadores-que-ganan-por-propina-en-mexico-te-contamos-de-que
https://www.binoticias.com/nacional/proponen-salario-base-para-trabajadores-que-ganan-por-propina-en-mexico-te-contamos-de-que
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Anuncia Pedro Haces que presentará iniciativa para dar 

salario mínimo a propineros 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

El diputado de Morena y líder sindical, Pedro Haces, anunció que 

va a presentar una iniciativa para que todos los empleadores 

tengan la obligación de pagar por lo menos un salario mínimo a 

los colaboradores que solo trabajan por propinas. Haces Barba 

afirmó que presentará una reforma para que todos los millones 

de seres humanos, mexicanos y mexicanas, tengan un salario 

base y no solo vivan de las propinas y recalcó que no se van a 

gravar las propinas. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1dMyz0CSea7q-Z0aRPuZXS7s_t63pIYNf/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1dMyz0CSea7q-Z0aRPuZXS7s_t63pIYNf/view
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https://lucesdelsiglo.com/2024/12/03/propone-haces-sueldo-para-propineros-nacional/ 

 

https://lucesdelsiglo.com/2024/12/03/propone-haces-sueldo-para-propineros-nacional/
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https://mayacomunicacion.com.mx/pedro-haces-barba-propone-salario-base-para-trabajadores-con-

propinas/ 

https://mayacomunicacion.com.mx/pedro-haces-barba-propone-salario-base-para-trabajadores-con-propinas/
https://mayacomunicacion.com.mx/pedro-haces-barba-propone-salario-base-para-trabajadores-con-propinas/
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https://www.apartadomex.com/nacional/proponen-salario-base-para-meseros-y-otros-trabajadores-que-

dependen-de-propinas/68819/ 

 

 

https://www.apartadomex.com/nacional/proponen-salario-base-para-meseros-y-otros-trabajadores-que-dependen-de-propinas/68819/
https://www.apartadomex.com/nacional/proponen-salario-base-para-meseros-y-otros-trabajadores-que-dependen-de-propinas/68819/
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Entrevista / César Alejandro Domínguez Domínguez 

(Diputado – PRI) 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ALBERTO GARCÍA SARUBBI).- “Esta reforma 

que se está planteando es intentar regresar al Sistema Penal 

inquisitorio, porque nuestro Sistema Penal, es un sistema 

acusatorio adversarial, es oral, tiene publicidad, es distinto y 

promueve una figura, que es la presunción de inocencia y, desde 

luego, el cuidado del proceso y los derechos humanos, ese es el 

origen de este nuevo Sistema Penal Acusatorio.  

 

La prisión preventiva puede ser en todos los delitos, siempre y 

cuando la justifique, es lo que la Corte Interamericana hizo en 

diversas resoluciones que en México debe de legislar para tener 

una Prisión Preventiva Justificada, no una Prisión Preventiva 

Oficiosa”. 

 

 
 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1jfDCXuAHbGHVLz7600UaIjrwX1afn0CH/vie

w  
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Reforma de prisión preventiva es una realidad, sólo espera 
un paso final 

 
 
Hoy martes 3 de diciembre, el Senado y la Cámara de Diputados realizaron la 
declaratoria constitucional de la reforma para la prisión preventiva oficiosa que 
está a un paso de comenzar a aplicarse; esto es lo que falta. 
 
La reforma de prisión preventiva oficiosa modifica el párrafo segundo del 
artículo 19 de la Constitución Mexicana, señalando la ampliación de casos y 
delitos para los que se aplica dicha medida cautelar. 
 
Tal como se lee en la reforma de prisión preventiva oficiosa, se aplicará en 
delitos de extorsión, así como falsificación de documentos fiscales y contra la 
salud, en consecuente, las personas imputadas pasarán a la cárcel de manera 
inmediata. 
 
Reforma de prisión preventiva, ¿qué falta para que sea oficial? 
Tras la aprobación en más de 17 congresos locales, la reforma de prisión 
preventiva regresó al Senado de México, en donde, el presidente de la Mesa 
Directiva, Gerardo Fernández Noroña, hizo la declaratoria de 
constitucionalidad. 
 
Gerardo Fernández Noroña también contabilizó las entidades que aprobaron 
con mayoría, aunque el conteo referente a la reforma de prisión preventiva 
continuará, como está estipulado, sin embargo, no es el paso que falta. 
 
Asimismo, la reforma de prisión preventiva oficiosa fue remitida a la Cámara 
de Diputados, que igualmente hoy martes 3 de diciembre, su declaratoria de 
constitucionalidad también se realizó durante su sesión ordinaria. 
 
De la misma forma que en el Senado, se contabilizaron los congresos locales 
que aprobaron la reforma de prisión preventiva oficiosa, por lo que se declara 
reformado el artículo 19 de la Constitución. 
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Pero, ¿qué falta para oficializar la reforma de prisión preventiva? Tras las 
declaratorias de ambas Cámaras, se remitirá al Ejecutivo Federal para su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación y que, a partir del día siguiente, 
entre en vigor a nivel nacional. 
 
Igualmente, se debe armonizar el marco jurídico de la reforma de prisión 
preventiva oficiosa en un plazo de 180 días y las legislaturas estatales realizarán 
las adecuaciones necesarias en un plazo máximo de 365 días. 
 
Reforma de prisión preventiva fue aprobada por 20 congresos locales 
Tanto el Senado como la Cámara de Diputados dieron lectura a los 20 
congresos estatales que aprobaron la reforma de prisión preventiva, los cuales 
son: 
 
Baja California 
Campeche 
Colima 
Chiapas 
Durango 
Guerrero 
Michoacán 
Nayarit 
Oaxaca 
Quintana Roo 
San Luis Potosí 
Sinaloa 
Sonora 
Tabasco 
Tamaulipas 
Tlaxcala 
Veracruz 
Yucatán 
Zacatecas 
Ciudad de México 
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Sin embargo, la reforma de prisión preventiva oficiosa todavía puede ser 
aprobada por otros congresos locales que se agregarán a su expediente 
correspondiente, como anunció el Senado de México. 
 
 
https://www.sdpnoticias.com/mexico/reforma-de-prision-preventiva-es-una-
realidad-solo-espera-un-paso-final/ 
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https://www.sdpnoticias.com/mexico/reforma-de-prision-preventiva-es-una-realidad-solo-espera-un-paso-final/
https://www.sdpnoticias.com/mexico/reforma-de-prision-preventiva-es-una-realidad-solo-espera-un-paso-final/
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https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-del-pri-ana-isabel-gonzalez-gonzalez-

en-sesion-ordinaria-dictamen-de-la-comision-de-puntos-constitucionales-con-proyecto-de-decreto-por-el-

que-se-agregan-divers/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-del-pri-ana-isabel-gonzalez-gonzalez-en-sesion-ordinaria-dictamen-de-la-comision-de-puntos-constitucionales-con-proyecto-de-decreto-por-el-que-se-agregan-divers/
https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-del-pri-ana-isabel-gonzalez-gonzalez-en-sesion-ordinaria-dictamen-de-la-comision-de-puntos-constitucionales-con-proyecto-de-decreto-por-el-que-se-agregan-divers/
https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-del-pri-ana-isabel-gonzalez-gonzalez-en-sesion-ordinaria-dictamen-de-la-comision-de-puntos-constitucionales-con-proyecto-de-decreto-por-el-que-se-agregan-divers/
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https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-del-pri-nadia-navarro-acevedo-en-

sesion-ordinaria-dictamen-de-la-comision-de-puntos-constitucionales-con-proyecto-de-decreto-por-el-que-

se-agregan-diversas-disp/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-del-pri-nadia-navarro-acevedo-en-sesion-ordinaria-dictamen-de-la-comision-de-puntos-constitucionales-con-proyecto-de-decreto-por-el-que-se-agregan-diversas-disp/
https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-del-pri-nadia-navarro-acevedo-en-sesion-ordinaria-dictamen-de-la-comision-de-puntos-constitucionales-con-proyecto-de-decreto-por-el-que-se-agregan-diversas-disp/
https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-del-pri-nadia-navarro-acevedo-en-sesion-ordinaria-dictamen-de-la-comision-de-puntos-constitucionales-con-proyecto-de-decreto-por-el-que-se-agregan-diversas-disp/
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https://almomento.mx/analizan-la-violencia-psicologica-de-genero-contra-mujeres-en-cine-debate/ 

https://almomento.mx/analizan-la-violencia-psicologica-de-genero-contra-mujeres-en-cine-debate/
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ENVÍA SHEINBAUM A SAN LÁZARO INICIATIVA PARA 
REGULAR TRABAJO EN PLATAFORMAS DIGITALES 

 

 
 

La presidenta Claudia Sheinbaum remitió esta tarde a la Cámara de Diputados 
la reforma a la Ley Federal del Trabajo para incorporar a un régimen de 
derechos sociales como garantías laborales, salud y vivienda a trabajadores 
de plataformas digitales. 
La iniciativa detalla que el trabajo que se busca regular es el de las 
plataformas basadas en la geolocalización y con ello brindar mecanismos de 
protección laboral que garanticen el ejercicio de los derechos sociales en el 
trabajo, así como los beneficios que le brinda el Estado a través de los 
mecanismos que tiene implementados para su otorgamiento. 
El documento contempla a adición de un capítulo para garantizar el derecho 
al trabajo digno, formal y flexible de las personas trabajadores de dichas 
plataformas, asegurando la sostenibilidad del modelo de negocio. 
Entre los derechos laborales y de seguridad que integra la iniciativa en favor 
de los trabajadores de plataformas digitales está la participación en el reparto 
de utilidades conforme al tiempo efectivamente laborado, que tendrá que ser 
superior a las 288 horas al año. 
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“Para ello se estimó que, en promedio, las personas trabajadoras de este 
sector realizan 45 minutos de trabajo efectivo por cada hora laborada, siendo 
los restantes 15 minutos dedicados a periodos de espera. Esto resulta en un 
factor de productividad de 0.75 horas efectivas por cada hora trabajada. 
“Esta métrica es esencial para entender la naturaleza del tiempo laboral en 
dichas plataformas y provee una base para evaluar adecuadamente las 
contribuciones laborales de los trabajadores en este sector emergente”, 
indica la iniciativa. 
Señala que por la naturaleza del trabajo en plataformas digitales éste será 
primordialmente flexible y discontinuo, por lo que se entenderá que existe 
relación laboral durante el tiempo efectivamente laborado por la persona 
trabajadora, el cual será comprendido desde que la persona trabajadora 
acepta prestar una tarea, servicio, obra o trabajo hasta el momento en el que 
dicha prestación concluye efectivamente. 
Además, el tiempo de trabajo destinado para la plataforma será definido por 
la persona trabajadora. 
Respecto al salario en el trabajo de plataformas digitales, la iniciativa 
establece que éste se fijará por tarea, servicio, obra o trabajo realizado y en 
atención a la naturaleza flexible del trabajo, dicho pago contemplará el 
proporcional del día de descanso semanal, vacaciones, prima vacacional y 
aguinaldo. 
 
 
https://www.24-horas.mx/2024/12/03/envia-sheinbaum-a-san-lazaro-
iniciativa-para-regular-trabajo-en-plataformas-digitales/#google_vignette 
 

https://www.24-horas.mx/2024/12/03/envia-sheinbaum-a-san-lazaro-iniciativa-para-regular-trabajo-en-plataformas-digitales/#google_vignette
https://www.24-horas.mx/2024/12/03/envia-sheinbaum-a-san-lazaro-iniciativa-para-regular-trabajo-en-plataformas-digitales/#google_vignette
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https://diario.mx/nacional/2024/dec/03/discutiran-en-2025-reduccion-de-jornada-laboral-1043810.html 

 

 

https://diario.mx/nacional/2024/dec/03/discutiran-en-2025-reduccion-de-jornada-laboral-1043810.html
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https://www.informador.mx/mexico/Jornada-laboral-Asi-seria-la-implementacion-de-la-reduccion-a-40-

horas-segun-Sheinbaum-20241203-0053.html 

https://www.informador.mx/mexico/Jornada-laboral-Asi-seria-la-implementacion-de-la-reduccion-a-40-horas-segun-Sheinbaum-20241203-0053.html
https://www.informador.mx/mexico/Jornada-laboral-Asi-seria-la-implementacion-de-la-reduccion-a-40-horas-segun-Sheinbaum-20241203-0053.html
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https://lucesdelsiglo.com/2024/12/03/discutiran-en-2025-la-reduccion-de-jornada-laboral-nacional/ 

 

https://lucesdelsiglo.com/2024/12/03/discutiran-en-2025-la-reduccion-de-jornada-laboral-nacional/
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https://www.meganoticias.mx/tepic/noticia/congreso-debatira-la-jornada-laboral-de-40-horas-en-

2025/573839 

 

https://www.meganoticias.mx/tepic/noticia/congreso-debatira-la-jornada-laboral-de-40-horas-en-2025/573839
https://www.meganoticias.mx/tepic/noticia/congreso-debatira-la-jornada-laboral-de-40-horas-en-2025/573839
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https://planoinformativo.com/1042471/discutiran-en-2025-reduccion-de-jornada-laboral 

 

 

https://planoinformativo.com/1042471/discutiran-en-2025-reduccion-de-jornada-laboral
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Sheinbaum anuncia la fecha en la que comenzará el diálogo para reducir la jornada laboral en 

México - 03.12.2024, Sputnik Mundo 

https://noticiaslatam.lat/20241203/sheinbaum-anuncia-la-fecha-en-la-que-comenzara-el-dialogo-para-reducir-la-jornada-laboral-en-mexico-1159470995.html
https://noticiaslatam.lat/20241203/sheinbaum-anuncia-la-fecha-en-la-que-comenzara-el-dialogo-para-reducir-la-jornada-laboral-en-mexico-1159470995.html


 

 
04-12-24 

 

LEGISLATIVO 

  

 

 

 

https://www.enteratever.com/2023/2024/12/03/comisiones-de-la-camara-de-diputados-avalan-proceso-

para-elegir-titular-del-organo-interno-de-control-del-ine/ 

 

 

https://www.enteratever.com/2023/2024/12/03/comisiones-de-la-camara-de-diputados-avalan-proceso-para-elegir-titular-del-organo-interno-de-control-del-ine/
https://www.enteratever.com/2023/2024/12/03/comisiones-de-la-camara-de-diputados-avalan-proceso-para-elegir-titular-del-organo-interno-de-control-del-ine/
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Entrevista / Tania Palacios Kuri  

(Diputada – PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ADRIANA DELGADO).- "Cada inicio de un 

ejercicio fiscal se abre un lienzo en blanco para definir el futuro 

del sector turístico y, con ello, el destino de millones de familias 

que viven de este sector.  

“Uno de los primeros acuerdos que aprobamos en la Comisión de 

Turismo fue exhortar a la secretaría federal para que considere la 

creación de un nuevo programa de ajuste para Los Pueblos 

Mágicos que tiene una cadena infinita de servicios turísticos del 

cual viven muchas familias en México”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1o69DWVPvWo-MEzMkfkijb1ydmETiCgyl/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1o69DWVPvWo-MEzMkfkijb1ydmETiCgyl/view
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https://www.enteratever.com/2023/2024/12/03/publica-dof-reformas-a-los-articulos-4o-y-27-de-la-

constitucion-politica-en-materia-de-bienestar/ 

https://www.enteratever.com/2023/2024/12/03/publica-dof-reformas-a-los-articulos-4o-y-27-de-la-constitucion-politica-en-materia-de-bienestar/
https://www.enteratever.com/2023/2024/12/03/publica-dof-reformas-a-los-articulos-4o-y-27-de-la-constitucion-politica-en-materia-de-bienestar/
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Así va el ‘plan C’ tras los dos primeros meses del 

Segundo Piso de la 4T 

En febrero, AMLO envió 18 reformas Constitucionales, de las cuales, 
Morena y aliados en el Congreso, han aprobado más de la mitad 

 

En tan sólo dos meses del gobierno de la presidenta Claudia 

Sheinbaum, las bancadas de Morena y aliados en el Congreso de la 

Unión han cumplido con parte del ‘plan C’ que el exmandatario 

Andrés Manuel López Obrador fijó en febrero del presente año, 

meses antes de que las elecciones presidenciales que le dieron el 

triunfo a la hoy titular del Ejecutivo Federal. 

El 'plan C' del expresidente consistía en que Morena y aliados 
consiguieran mayoría calificada en el Congreso, para poder aprobar las 
18 reformas constitucionales que envió en febrero del presente año, en 
el marco del aniversario de la promulgación de la Carta Magna de 1917. 
De ellas, han sido aprobadas 11. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/12/3/diputados-hacen-humo-vapeadores-aprueban-prohibicion-de-cigarros-electronicos-fentanilo-843387.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/12/3/diputados-hacen-humo-vapeadores-aprueban-prohibicion-de-cigarros-electronicos-fentanilo-843387.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/12/3/diputados-hacen-humo-vapeadores-aprueban-prohibicion-de-cigarros-electronicos-fentanilo-843387.html
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Cabe mencionar que la Cuarta Transformación consiguió los números 
necesarios para aprobar reformas constitucionales en las urnas y luego 
de que al menos 2 senadores de oposición que llegaron al cargo se 
pasaron a la bancada del partido guinda, así como votos de legisladores 
opositores a favor de las iniciativas presidenciales.  

La reforma al Poder Judicial, la de los pueblos indígenas, la de la 

Guardia Nacional fueron promulgadas por el exmandatario antes de que 

dejara la presidencia. 

Estas son las reformas del ‘plan C’ que se han aprobado con 
Sheinbaum 

A finales de su primer mes de gobierno, el pasado 30 de 
octubre, Sheinbaum Pardo promulgó la reforma que le otorga, de 
nueva cuenta, al Estado la capacidad de operar los trenes de pasajeros, 
así como la que le regresa la operatividad de Petróleos 
Mexicanos (Pemex) y la Comisión Nacional de Electricidad (CFE).   

Además, este martes se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) la reforma que establece a la vivienda adecuada 
como un derecho humano, la cual fue promovida por la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu). 

También se publicó la reforma a la Ley de Bienestar Animal, con la 
que se reconoce a los animales como seres sintientes y busca 
garantizar su protección, así como impulsar la educación sobre el 
cuidado animal en todos los centros educativos del país. 

Al igual se publicó la reforma al artículo 4 constitucional con la que se 
garantizará la entrega de una pensión a personas con discapacidad 
permanente menores de 65 años. 

La reforma con la que se eliminó a los órganos autónomos, como 
el Instituto Nacional de Transparencia (INAI) y la Comisión Federal 
de Competencia Económica (Cofece), recientemente fue aprobada 
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por los 17 Congresos locales necesarios para que se consuma en su 
promulgación. 

La reforma al artículo 19 de la Constitución, con la cual se 
añaden delitos al catálogo de ilícitos que implican detención 
durante el proceso judicial, ha sido aprobada en 17 Congresos 
locales, con lo cual se alista su publicación en el DOF. 

 

 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/12/3/asi-va-el-plan-c-

tras-los-dos-primeros-meses-del-segundo-piso-de-la-4t-843435.html 
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https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2024/observaciones-estan-solventadas.html 

 

https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2024/observaciones-estan-solventadas.html
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https://www.elsoldedurango.com.mx/local/reconoce-secoed-observacion-por-800-mdp-al-gobierno-estatal-

mismo-que-ya-fue-solventado-12958283.html 

 

https://www.elsoldedurango.com.mx/local/reconoce-secoed-observacion-por-800-mdp-al-gobierno-estatal-mismo-que-ya-fue-solventado-12958283.html
https://www.elsoldedurango.com.mx/local/reconoce-secoed-observacion-por-800-mdp-al-gobierno-estatal-mismo-que-ya-fue-solventado-12958283.html
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https://www.elsoldeacapulco.com.mx/local/estado/definen-estrategia-de-seguridad-para-temporada-

decembrina-12960040.html 

https://www.elsoldeacapulco.com.mx/local/estado/definen-estrategia-de-seguridad-para-temporada-decembrina-12960040.html
https://www.elsoldeacapulco.com.mx/local/estado/definen-estrategia-de-seguridad-para-temporada-decembrina-12960040.html
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Incautado en Sinaloa el mayor alijo de fentanilo de la historia de México | EL PAÍS México 

 

https://elpais.com/mexico/2024-12-04/la-marina-incauta-en-sinaloa-el-mayor-alijo-de-fentanilo-de-la-historia-de-mexico.html
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Senado hará públicas las listas de aspirantes a la elección judicial, reconoce registros duplicados - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/03/senado-hara-publicas-las-listas-de-aspirantes-a-la-eleccion-judicial-reconoce-registros-duplicados/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/03/senado-hara-publicas-las-listas-de-aspirantes-a-la-eleccion-judicial-reconoce-registros-duplicados/
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Congresos locales aprueban desaparición del INAI, IFT y otros organismos autónomos - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/03/congresos-locales-aprueban-desaparicion-del-inai-ift-y-otros-organismos-autonomos/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/03/congresos-locales-aprueban-desaparicion-del-inai-ift-y-otros-organismos-autonomos/
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Andrea Marván, presidenta de la Cofece: “Confiamos en que el nuevo órgano de defensa de la 

competencia tenga autonomía” | Economía | EL PAÍS México 

https://elpais.com/mexico/economia/2024-12-04/andrea-marvan-presidenta-de-la-cofece-confiamos-en-que-el-nuevo-organo-de-defensa-de-la-competencia-tenga-autonomia.html
https://elpais.com/mexico/economia/2024-12-04/andrea-marvan-presidenta-de-la-cofece-confiamos-en-que-el-nuevo-organo-de-defensa-de-la-competencia-tenga-autonomia.html
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https://vanguardia.com.mx/noticias/mexico/diputados-gastan-136-mdp-en-foros-y-promocion-de-la-

reforma-judicial-de-amlo-OD14245830 

https://vanguardia.com.mx/noticias/mexico/diputados-gastan-136-mdp-en-foros-y-promocion-de-la-reforma-judicial-de-amlo-OD14245830
https://vanguardia.com.mx/noticias/mexico/diputados-gastan-136-mdp-en-foros-y-promocion-de-la-reforma-judicial-de-amlo-OD14245830
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